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ACUERDO UUtIICIPAL No. 02S
(DtcEt BRE 10 DE 2O,f5)

(cuRrTr sAxTAxoERl

"POR EL CUAL SE AOOPTA LA PRIMERA REVISÉN EXCEPCIONAL DEL ESOUEMA OE
ORDE¡Ai'IEXTO TERRITORIAL DE i'UNICIPIO DE CURITI

EL COI'¡CEJO MUNICIPAL OEL MUNICIPIO DE CURITI

En uso do sus lac¡¡ltades legalos eo espéc¡al las @rferidas por la Coñstjtución
PolítEá de Colombia,la Ley 388 de 1997, €l tlecroto 4OO2 d€ 2OOl, l¿ tey 902 de

2004 y demás normatúidad vig€nte,

COISIDERA¡DO

Que la Coñst¡tución Políticá de Colomb¡a faculto e tos Municjp¡os pár¿ on€ntar ol dos¿nollo d6 sus
lerilorios, tal como s€ eslableco en el Artículo 31 I y reguter tos usos dgt suelo, Artícxlo 313

Ou6 la Ley 152 de 1994, en su Articuto 41, plEvé qus 6d6más det ptan de Desaro o, ¡os
Muniop¡os contarán con un Pl€n d6 Odenamiento Tenitonal

Ou. la Ley 99 d€ '1993, Anlqrlo 65 numor¿l 8, estsbl€cs que tos Mun¡cip¡os deb€rán d¡ctar sl.§ p¡opias
normes sobrB ordenamionto tsmloflal y reglamentÉc¡tn del U30 dol suolo, d6 corfomidad con ta
Constitucióñ y la Lsy . fl
Ouo el Alcslde Municipal de Curiti, en cumptimiento de to dispussto 6n la Ley 388 de t9g7 y o¡ DecrEto
N€cional 879 dé 1998, edopló el Esqu6ma ds Ordonarnienlo Tomtoriat det Mun¡cip¡o mediantE et D€crEto
060 de Septiombre 5 d€ 2008

Oue el Gobiemo Naoonál ñ6di6nt€ Oocr€to 4002 de 2004, r6glárn6ntó la oportunidad y convonienoa de
lás revrsronos de los pl6nés do ordenemEnto, procodimiento quo dobo llevárso a cabo con ap€go a ¡o

oslablecrdo por el alícrlo 28 de Loy 388 de 1997

Ou€ ol D6cr6to 4@2 de 2004 Reglamentaño do ra L6y 388 d6 1997 Ptentea la revsún
€rcepclonal acode con lo quo establec€ el Articulo 5 y 6 por razones de excepcional intorés púbhco, o de
cáso lorlu o o fuozá mayor Modilicacón excapcional do nom6s urbanisticás Do coñfoÍnidád con lo

ostablocicfo en el aniculo 15 de la Ley 388 de 1997, ádicionádo por el ánículo
1' do lá L6y 902 de 2004, la moditicación excepcioñal de algune o álgunas d6 lás normas uóÉníslicas cl€

cáráctér estructural o general del Plan de Odenamienlo Tonitoriá|, que tengan por objoto as6gurer la

conseo.rción de los obj€livos y eslrategias teñtoriales de largo y mediano pl€zo d€linidas en los
componontos General y Uóano del Plan de Ordenámiento foritoriá|, podrá empl€ndorso en cuahui€r
momenlo a iniciativa clolAlcaldo municipalo distfital srompr€ y cuando
s€ domuestren y soporton lécnicámonte los molivos que dan lugar a su modifcación
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Que la rcvisión y ajuste dol Esquéma de Ordenamiento Teritoriel del Municipio Curití, s6 realizó
con base en los s0uieñtes fundam€nlos

a La existenciá do incoher€nclas e{ttre 6l Oeclato 060 de Sept€mbr€ 5 do 2008 y et contenido
de los planos cartográficos d€l EOf

b. lnconsislonc¡as téoicas en lá regl€mentacón de los usos y tratamientos urb¿nos
c La faltá de pr€cisón €n la detorminacjón de árees
d Lá existencia de infomación superficiál en las árEes de amsnaza, vulnerabilidád y riosgo por

fenómenos nátural€s donlro del árca urbana clrl munlcipio
e La exisloncia d6 nueves normasjurídi:¿s sn materie d€ orúenarhiento tonilorial qu€ roquÉren

d€ una rncorporacón al EOT
f De acuordo a hs dír€clric€s ambientales de ta CAS se éxige que se desanotte una

zonificáción ámbientalpara elsuelo uóaño c,6l Municipio
g. lnco@oraoón de las Potíticas Nacionales soble Géstión del Ri6sgo, Gtabt€clc,as en la Ley

1523 dé 2012, el Plan Naconal de Desarollo y les Dreclncos emitilas por el Min¡storio d6
Ambiente y Desarollo Sosleñiblé y ol Min¡stono de Vivienda, Ciudad y Teritorio

Quo todo proyecto d6 rBvisióñ del Esquoma d6 Ordenamiento Tenilorial o de sus contenidos se
sor¡eterá a los mismos trámites d6 col]conaciiñ, coñsulta y apobac.¡ón prBvtstos dr los artíorlos
24, 25 y 26 de ¡a Ley 388 de 1997

Que de corlormidad con la Ley 388 de 1997, la Loy 1523 de 2012, 6l artídJlo 199 del oecrelo Ley
19 de 2012 reglamenlado por el Decrolo 1807 de 2014, ol Alcalde Munidpá|, .adicó ent6 ls
Corporacón A!¡tónoma Rggional d€ Santander - CAS el proyedo de rovisión Excepcioñal d€l
Esquema do ordenaniento lerrtoriÉl

Que se sudió conc€rtación con la CoÍporación Autónomá Rogional d€ Sanlandor - CAS, corno
consla en la Reso¡.¡qón 0006¡17 del Ol do Julio de 2015 Los aspectos ambiontales defnidos en la

conc8rlaoón fu€ron incluidos en el doqrment¡c técírco do soporto la c¿rtoqlafía y el AoJerdo

Quo uñá vez conc€ñado el proyodo do rev¡srón excápclonal dol Esqu6ma cle O¡Úeoami€nto

Tenitorial con la sutorided ambiental, se som€lii a cons¡deración d€l Conseio Teritoñal de

Plan6ác¡óñ, iñstanoa qu8 dndió sus concsptos y rg@mendaciones s€gún aoista en el Acta

Oué surtidas las instañci4s de partictpácrón, consuta y corrcortac¡ón inteinstitucional pr€vistás en

la Ley el pmyeclo de r€visbn exc€pajonal del Esquema de OrdeMm¡enlo T€nilorial tu€

prEsontado por 6l Alcslde a coñsiderac¡ón del Concelo Munic¡pal

Teniendoen cuenta lo antonorel Concojo delMunicipio de Curiti

ACUERDA:

ARTICULO l. ADOPOÓN. Corforme con lo conság.ado en lás Normas nacionalG voentes, sé

adopla la Revisión Excspcionaldel Esqugma de Ordenami€nto Teritorialdel Municipio Curití
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ARÍICULO 2. APROBACÉN OE DOCUMENTOS y CARTOGRAFíA. Forman parre det presente
Acuerdo y se apruaban €n toda su eleosión, los siguienles documentos y planos

MEMORIAJUSTIFICATIVA

OOCUMENTO DE
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

lnd¡cándo con precis¡ón, la n€caciiad, convgniencia y el
propós¡lo de las modificaóones qrJe so pn t6nd€ dectuar
Adicionahente, contÉne la descripción témic€ y la
evaluación do sus impactos sobre el Esquerna do
Ordenamiento Tenloriol
O€ los rosunados obl€nidos respecto de los objetivos
planteados 6n €l Esquema de Ordenami€nlo f€mtorial
vig€nte

Estudios téoicos do: Aménáze VulnorÉbilidád y R¡ssgo,
Esuudura Ecológicá Priñc¡pal y Diagnóst¡co d6 la Movilidad
Actuel del Aroa Urt€na del Munrcipio d€ Currti

DOCUMENTOS TECNICOS

Planoa

Clasif ic€cjón del Suelo Municipal
Roglamontacióñ de Uso delsuelo RuÉl
Usos UrbanosAcfual€s
Localizacón de Aávidados
TÉtamientos Urbanisticos

Planos

Topogralía y Cartografía Base Urbana
Zonas Homogén€as Urbanes

Unilades Geológi:as Sup€d¡ciales Urbanas
Unrdades Geomolológicás Urbanas

Unilades Molométric€s Urbanas
Estruclura Ecológir€ Princ¡pal Urbana
Am€n€za Urbana

ParágrEfo 1: Modifiquese los sigu¡gnles planos temáücos d6 la cártogr¿fía del EsqL,€ma de

Ordonamiento Torilorial dgl muniopio Cilriti:

Esc¿lá

1r50000

1 50m0
12500
1r2500

12500

Códi!¡o Pl€no
R t9
R21
u03
u08
u09

Patágtafo 2: Deróguoso los siguionlos planos temálEos de la c¿rtografía del Esquema de
Ordenamiento TerntonÉl dol muniopio Curití:

indic6s Uóanísticos
S6tama Vial y Transporto

1 2000
1:2000

u 10

u'll

Parágralo 3 lnc¡rpórese a le cárlogralía del Esquems de Odenamiento Temlonal clel Munrcipio d6

Cunti los siguienles pl¿nos tomáticos cle la primorá rovisión oxcépcionalal EOT

Escala
1: 2fX)
1: 2500
1: 2500
12500
1: 2500
1 2500
1 2500

Cód¡go Plano

U@
u07
ur0
u 11

u12
u l3
u11

OOCUMENfO oEscRtPcto¡¡

PLANOS DE O|AGr,rÓSftCO Y FORmULAC|Ó'{

PLA|{OS DE dAGt¡ÓSf tCO Y FORtlU|áCÓN
Planos

PLANOS OE DIAGNÓSTICO Y
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Vuln6r¿bilidad urbana
Ri€sgo Urbaño
Perfi les Vial€s Propueslos
Clgsi,lcaoóñ Viál uóEna

Planos Esc¿la

12500
1.2ffi
1 2500
1: 2500

Código Plano

u r5
u16
u17
u't8

ARTICULO 3. ALCA¡¡CE D€ LA REVISóN La presonte r€visión excopcional de normas
urbaníslicas del esq¡Jema de ordenañiento tenitoriel constluy€ una revrsión al componente
general y urbano qu€ buscá actualizar, moc,rfc¿tr o epstar sus conlenidos y normas de menera que
s€ a§€gur€ la conslru@ión efect¡va del modelo teÍitoriál adoptádo por €l municipio d€ Curit¡

CAPITULO 1

GLASIFICAClÓN DEL TERRITORIO

ARTÍCULO 4. MOOIFÍQUESE EL ARTíCULO 9. suELo RURAL oEL oEcRETo o8o oE 2oO!.
Conesponde a las áreas qu€ s6éñ destrnadás al dosanollo de actlvidades agrícolas pecuanas,
forostales y de explotación de los recursos nalurel€s Forman pale de 6sle su€lo lodes aqu6llas
zonas diferEntes al suelo urbáno Está conslituido por los elemenlos qu€ pormlen álcanzar €l
desáÍollo y la soslenibihdad 6mbi6nlal c,6l teritono. esí como por les polítlcas y accjon€s qu€

onentán y gaa¿ntizan la adecuada rntenolaoón entre los as€nlEmienlos rurales, @n la c€b€cera
municipaly otÉs municipios (ver Plaño N' R 19 Clasrficáción delTemtono)

ARTICULOE, MOOIFIQUESE EL ARICULO 13. SUELO URBA,{O oEL DECRETO ooo oE
2008 Confo¡man el suelo urbano, l¿s áleas del t€ritorio municipal destinÉdas a usos uóenos que

cuonten con infÉestrucfura vial y rodes pnmanas d€ energía, aqJ€duclo y alc¿ntanlhdo,
posibilitándoso su uñanizeción y édfic¿cjón, asi como aquellas zonas con procssos de
urbanización iñcomplGtos Su delimitación €slá definlla por la lín€a imaginaria sobre el territorio lal
como aparece en el Plano N' U 0O Topogralía y Cartografía Bsse Uóana

ARTÍCULOS. MODIFÍOUESE EL ARTIoULO 17" SUELO oE EXPANSÉN URBANA DEL
DECREfO 000 DE 2008. Conesponde al árEa del terrloño muniopal que en un f!¡luro s€ destnaÉ
a la localización de usos urbanos, 16 cual medianto 16 implomentáción d€ planes parc¡ales seé
doladá de Éd€s de sorvioos públicls domiciliários de ác!6ducto, ab¿ntarillado eneeia e
iÍfrÉostruclurá vial, esí como de equipambñtos y espacio públic¡ Se loc€l¡za hacia el ssdor d6 El
Común y €n 69t€ zona s6 prohib€ el desarlollo d6 usos mineros El árÉe mínima pára 6l desáÍollo
d€ planes párcial€s en suelo d€ gxpansón urbana en el municjpio de Curití sorá de cinco (5)
hoctáreas (ver Pleno N' R 19 ClasiUcáoón delTeritorio)

Á,RTICULO 7, AOICIOT{ESE EL ARfICULO 21 SUELO OE PROfECCÉN DEL DECRETO 06I}

OE 2008. Se consütuye como suelo de prot€ccón del suelo urbano en tárminos dol artículo 35 de

la L6y 388 de 1gO7 la Estructura Ecológicá Principal Urbana - EEP, oJya linalidad ss h
pÉseNacjón, rostaurEcón y/o cons€rvacón de los reqrrsos náfural€s y la prEvenc¡ón y miligsoón
dg am€nazas La EEP se dglimita en €lPlano N'U 13 y está clilorñacta por

Las rondas hídri:¿s do protoccrón de la quebracla Cunti, quobrada La Lalita y los cáucos
rnnomrnados a su paso por la c€becer¿ munic¡pal, así como los t€neños con pondiontes

PLANOS OE OI,AGNÓSfrcO Y FORHULACIÓ
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suporiorcs el l0O% (45') Estas áreas acogsn ls cl€slEaciSn d6 usos delsuelo dispuoste sn
los d6t6rminanl6s amb¡ental€s de la CAS a tr¡¡vós de lá Resoluc¡ón OGL 1432 del 13 d€
DloombrB d€ 2010, así:

Uso YP de los r€cursos naturales

Uso Compatible Recreación Pasiva; invostigación controlada d€ los recursos nalurales.
for€stal proteclor
Ecoturismo; infrB€sfuclura d6 apoyo para 6l turismo ecológico y r€cr€átivo,
¡nfraosfucturÉ do s€rvbios públicos domicj¡rarios (referente a acueductos y
elc€nlarillados) Puenl6, obras de adocuacón y pueno§ d€ éfhbáfqu€ y
desombarqu€ d6 carga y porsonas
Agropocuanoi comerclo. torestal producton industriales, Conslrucción de
vivienda y loteo; min6ria. Dsposicón d€ rBsduos sólrclos

Uso
Condidonado

Uso prohib¡do

b Los aislamientos naturales de pie y bord€ de lelud, constrtudos por franjes d6 su6lo mínmas
de cjnco (5) metros a panir de le corona o pie de lalucl, las cualos cleben clestinarss a l¿
protecc¡ón y sostenibil¡dad ambieñtal ds coñsfuccronos e infraostructuras urbanas Estas
ároás acog€n la clesrfc€ción de usos del suelo dispuosta en las deteminanles ambientales de
la CAS a través de lá Resotución DGL 1432 d€t 13 de oicÉmbrB d€ 2010. asi

de los rgcúfsos naturales
RecrBación pas iva; foreslal produclor

Ecofu fismo; parques lingales

AgropédJario; comerc¡o; forrslal produclorl indr.rsl¡a166; Consuucción de
v¡vionda y loteo; m¡n6ría, Disposic¡ón de rosiduos sólidos

ARTICULO 8. OBJETIVO GEI'IERAL Progresar en el dos€nollo soc¡sl y oconómico sostenible,
por modio do ¡a reduccióñ de las amenazas naturales tpo moum€ntos en masa y fenómenos
hidrochmátcos, buscánclo disminurr la cántidad do evenlos y 6s@nanos críticos d€l munioprc de
Curiti

ARTÍCULO 9. OBJETIVOS ESPEC¡FrcOS.

I Reducir los nivelos de desgo rEpÉsentados 9n los d6ños y pérüidas gooales, económicas y

ambi€ntalos esporadas en los diferentes esc6narios pr6s€nl€s 6n el municipio, asociados con
fenómenos de orig€n natural, socio-natural, l€coobgico y antrópico, por medio delconocimisnlo
y €slrJd¡o de los mismos, y med¡8nte la aplicacóñ ds mediclas estructurales y no eslruciuE¡les
de m8nejo

ll Pel€ccionar la atención modiant€ una prsstacón dg sgrvicios de respuesta en casos do

emeEoncias y clesas[es teniendo €n c¡ronta los cll6renl6 esc6n6rios, por modio de la

ej€c.¡rc¡ón de modilas d€ mejoramiEnlo para ostos procasos

ll¡ Mejorar las condicjon€s iñstituc¡onales, téc¡i:as y administlittivas para el deseÍollo de los

pfocesos d6 fEcup€r-¿ción de em€fggnoas y desastfrs

Ugo Princ¡pal
Uso Compatible
lJso
Coñdic¡onado

Uso proh¡bido

RONOAS HIDRICAS OE PROTECCION Y HUMEDALES URBANOS
Principal

NATURALES OE PIE Y BOROE OE TALUD I

CAPITULO 2

GESTION DEL RIESGO O€ DESASTRE
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ARfICULO Io. ESTRÁTEGIAS.

lmplementEclón del plan de Gestión del ri€sgo, medianlo progr€mas, proyectos y component€s
confomedos por la Goslión dsl conocimiento y monitonro dsl n69go, G€slión coroctiva y
posp€cliva fortalocimionto d€ las orgenEac¡ones para la a(enc6n do emorgencias y desástres,
Seguiml€nto y Control

Las Entidades d€l Consé,o munlc¡pal de Geslrón del ñésgo dcsde sus compotencias c,EsEfiollarán
dler6ntos rcdes de monitorÉo pal.¿ definir acciongs de prEvencióñ y alortas lempranas en los
sigui6nt6s aspeclos:

l. Red monitoGo d9 las añ€nazas por mov:mÉntos en masa med¡anlo ind¡nómetDs
ll. Red de monnorgo hidrometerológico mod¡ante ostacion€s pluv¡omótricas y liniméfic€s
lll Red dg monrtorgo dg incandDs forEstal€s

ARTICULO II. DEFINIC|ÓN DE AREAS EXPUESTAS A AfTtENAzAS PoR OVIMIE¡¡TOS EN
ASA EN EL AREA URBANA De acuorúo con los añálisis de estabihdad de hder¿s y taludes dei

suelo urbano y zonas périféricas, la amenaza por movimientos on masa s6 dasiflcá en IÉs
categorías (alta, medio y baia) d€limiüadas en €l Plano N' U 14 Amenazrs Urbanas

ARTICULO 12. CATEGORIZACóN DE LA ATUENAZÁ POR }TOVIMIENTOS EN MASA

AMENAZA
BAJA

AMENAZA
TIEDIA

AÍTIENAZA
ALTA

Son t€mnol gaolóC¡cámcnb esleblca, donda l8s
mslsriala! pfBt€nbn buam fesistanci€ y po5e6n
p.ndianE ba¡e3, l¡! ámcnaz¡! por movimbntG €n
tft¡!á, 30n mínimas o no axÉlan
Esbs tcírnoa gsológicárnoñlo ha(rn ralorcnoa a
m¡Lrielcs rBsilualc! o m.leorized6 con dur€¿a
medrá co¡ pendcnl! oñdul¿d35 á indinada3, loc
enáli3É .l€ €slrbindld lo3 c.lElifican como
rulElúsmcnb iñe6tabl6!, dondc s€ pua&ñ implentar
obr€s uóaníllicas m.diánt€ obr¿! dc contDl do
610són, miügación y 6.lt.bili2eciiñ
son t6r6no! oeológrc¿m6nts blánclo3 e mGlsoñzados
en algunos cásos s6 prEslnian mátsfiales
transpodados con p€fdientss inclnadas á
€sc¡rpadas, dénÚo de 6sb clasificación perlenece
teffEnos con hctor6s d6 s€gufidad bájos que s6
d6t€Íninen como ir€stáblos sobr¿ los cuElos no se
debc ad€lanlár ¡mplanl¡cion.s urbenilticas, hasta qu.
se d6sáÍDllon esudlos detalládos

S.udo-.!Éli.o

F$r.2

Edllho

F$1,5

1,05<FS<1,2 
' 

2<FS<!,5

FS.1,05 FS.12

ARTICULO 13. DEFINICÉN DE AREAS EXPUESTAS A A EI{AZA POR INUNDACION EN EL

AREA uRBANA. Las inundacron€s son eventos propios y periódicos dé la dinámica natural de las

cuencás hilrogáicas contmlacta por sus prop¡as característic¿ls lísicás y sl.l entomo h¡dro-

meleorológico Como foñómeno natural soñ de segundo orden, es docrr, qu€ son @nsecuerrcie de

evenlos añtecedentes, principalmente las lluvias Las árcas expueslas a amenaza por inundaoón

se delrmrtan en el Plano N' U 14 Amenazás Urbanas

FACTOR DE SEGURIOAD
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aRTICULO la. CATEGORUACTÓN DE LA AIEIAZA pOR lNUt{OACrct La cátegorizEcjón d6
l€ am6nazÁ por inundaciSn ss establ€c€ tomando como b€s€ 6t tj€mpo pomedio 6ntrÉ ta
oqny€ñc¡a de 6v6r(o§ de igr.¡61 magnitud €l orat es doñomnado p€riodo de ratomo o intorualo de
r6cr,lflEno8

6ncu€nlrán dentro d6 8§la
qu6 no prulcnlán lbnómano6 da inuodec$n pem niñgun

L¡s áraas con am6náza med¡¿, cor$pond€n a las áross
inund¡das por €v6oidás tonErrciales con p6riodos (b
ralomo en!€ !(x) y 50 €ños
La! ára€! co[sspondianb! á am€naza alt, por
inundeción, son les áro&3 qua cuenl¡n con r¡ns elt¡
pobabrtiúd dc 6uÍano¡ con p6r*rdo! d6 rátomo
infrrio€! e 50 eño6

c¡páca! (lc loporl¡r y (hiper aolijt'cionos oxtrmer,
diaafuóa & Eculrdo á l¡s nofmás Nscton¡les vig.nia.
(NSR 10)
Eñtrc cata clasincáción, se 6nc!6nt_e lás sdificác¡ones coñ
!¡!lma3 oslructurelo3 madianeír6nla rÉsisl€nt6!,
comiruidor d. lorma €mpinc€ que no cumplen a
cabalidad coí los rEqu€rirfiient6 m¡nimos rÉquendos por
la nom¡ NSR 10

CoÍllponda a adiñceoono! aon pft,blom¿¡3 aEructir¡L3
grava!, con 6fcrcrEia! g6ométie! y d6 mal6ná163,
¡ncepecaa da soporllr mlicit¡c¡onos na[¡ral.! o
añtóprc¡!

50 < Tr < 100 años

aRTfcuLo t6. VULNERAB|L|DAD Ftstca EN EL sUELo URBANO Entiéndáse por
vulñerobilidad el grado de pérd¡da o nrvel de daño potencial de un olemonto o conjunlo do
ehm€nlos 6n ñosgo en el área afeclada por l€ amenaza Para qu€ oxista algún grado de
vulnorabilidad, dsb€ exisür un Elsmonto en riesgo potenc¡al, ostos 6¡6mentos puedon s6r vides
humañas, propledades, actúidÉdes Éonómic€s, sorvic¡os púbticos, condicionos ambi€ntates elc , y
debon eñconlErs€ expuostos a una amenazá, está por lo general s€ prEsonta f,or fonóm€nG
naturelos o inducilos con magnlud delerminada y eñ un ár€e esp@ifcá Para h c€becára uóÉná
d€l municipio d6 Curili, la vulnerablldad fsicá s€ categoaizá y deltmda en €t ptano N. U 15

ARTICULO T6. CATEGORIZACIOI{ OE LA VULNER,ABILIDAD FISICA Et{ EL SUELO URBAI{O

Corrapondc á
vr,LNERAALDAf)

BAJA

VULNERABILIOAO
MEOIA

VULNERABILIDAI)
ALTA

ARTICULO IT.INOlcE OE RIESGO POR i'OVI"IEI{TOS EN MASA EN EL SUELO URBANO
56 d€fne como les posibles consec¡Jenc¡as delavorables económicas, socrales y ambi€ntales qLp
puod€n prEs€olorse a raíz d€ la ocurencia de un evento dañino en un cont€xto de debrhdad sooal
y fís¡ca ante gl mismo El índic4 de rbsgo se clasificá en tres c€tegodas, las cualgs se delimitan 6n
elplano N'U 16 Riesgo Urtano

CAIEG(XIZACION
OEA ENAZA POR

AMENAZA BAJA

AMENAZA MEOIA

AMENAZA ALTA

t
CAIEGOREACON INDICE DE

VULNERABILIDAD
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ARTICULO I8, CATEGORIZACION DEL INDICE OE RIESGO EN EL SUELO URBANO

BA,,O

MEDIO

ALfO

Lds plldD! .on ñcaoo be¡, no p¡aaa eñ prcbl6ñra6
gaotlcnbo. d6 6tauü&d ¡lo rrquiarrr da obras gÉoúdric¡r
d€ .st8b¡lireón
Los ricago! meóos, lon carEctcristco! clr árEas con
áñ6n¿zas modi¿s principálm€nt6 s6 d€ben ad€lañtsr
estud¡os d6üelládo6 páre lE d.fnEión do lá! obles g6olácnh¡s
n€clserie! PerE miliger.sb n6.€o do s€r posibL
Las zonr6 d. ri.sgo al¡c, ac (bbon a láa ¡ltsa plob€bili&lt
dc fale (b l¡! lad€ra yio l¡ Eltá vuh.rabilii¡d ñsi:e ctr ha
Gdrfic¡cirras, !G deb6n ad€bntar obla8 gaolácñic¿B con al fin
dc mili¡ar astc riosgo alto, o doleÍolláa 6.tJdio! datÉlládot

0 0l,0 r7

017<tR<0 49

05

ARÍICULO 19. CO}.¡OICIONA IE fOS PARA ADELA¡¡TAR PROCESOS oE URBA IZACIÓN,
PARCELACON Y/O CONSTRUCCÉi¡ DE OBRA NUEVA EN ZOI{AS O AREAS OE AIIET{AZA
ALTA Y IúEDLA POR iúOVIMIENTOS El.¡ MASA En aphcacrón del princ¡po de prec¿uoón, ba¡)
condiciones de v6nabilidad climátic¿ se €slablecan los siguientes condic¡onamr6nlos

1 El responsable d6l proceso de urbanizaoón, parcelaoón y/o construcción de obi¿ nu€va paÉ
lá solicitud de le rGsp€cliva hconcia d€beé adjuntar los €sludos datallados de amenaza y
ñesgo por fenómenos do remocjón en mesa que p€rmlan d€l€rm{nar le vrabrhdad del futuro
desarollo en función do la zoní¡cación de amenaza del €studio, y corlorno a ella, para las
zonas cfe amemza media y baja se debe garantizar le mitigacón ds 16 amenaza y/o nesgo
Estos estudios dotalládos AVR deberán inclurr el diseño de las medidas d€ mitigacón y s6rán
e¡abor-ádos y fimádos por profosionales rdónsc,s en las mal6nas, qurongs conlunlamont6 corl
ol urbanizador serán responsabl€s d6 los mismos, sin p€qurcro de la lEsponsabiliclad por l€
corecla ejeclcjón de las obras de mitoác¡ón

2 El rosponsablg del proyeclo dab€rá elecular l6s medilas de mitigac¡ón d6 n€sgos asocradas a
cáda uno do los procssos gonorádor€s d6 amenaza idgrnificados y c¿racterizaclos 6n el
ostud¡o delallado dé tal mañ€ra que so gerantice la estabfidad, hab(abilided y funcronal¡dad

d6 las nu€vag construcciones y dol entomo durante la vida ut del proyeclo Las modidas
puedon ser restdccioñ€s en el aprovecham¡€nto y ooJpacjón del árEa, obras de ingeni€ría o las
quo so consiclelon n6@sañas pára la rEduccróñ del riesgo

3 El Alc¿lde municrpal y su socr€tario ds Planeadón adelantarán el conlrol de insp€ccón y

sog(¡imrento d6 los proc€sos d6 urbanización, parcohción y/o c.nstrucción, rBalizÉndo visitás o
inspeccion€s periódic¿s durante la ejecuc¡ón de las obrEs € implementac¡ón dc les modidas de
mrligación Los estudios cl€tallados de amonazas y ri€sgo§ por fenómeños de rornoción en
masa doben 6star disponibles p6ra consulta €n la obra

4 PrEvio a la radEaoón de documentos p€ra ena,ene¡ón clg inmuebl€s destinados a vivi€ndá, se
É+¡iere que se hayan reelizado en su totaldad las mecl¡das d€ m¡tigación prcpu€stas sn el
esludio detallado de amenaza y riesgo por fenómenos cl€ remooón en masa

5 La secrelaría de Pláneaoón muniopal deb€rá venfic€r lá existencja de las obras de m[rgacjón
propuestas en el estudio delallado de amenaza y riesgo por movimienlos en masa para el

CATEGOR|ZACION
INOICE DE RIESGO
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otoEomiento de lá radicac¡ón de documentos para enai€naoón de nmuebles deslinados uso
llsid6nci€1, comercial e indusfial

7 El urbanizadot y/o conshrctor responderá c¡v¡lmonte por la stabil¡dad do las obras cb
miligadón construidas donlro de las árEas comun6s; el mEnteñim¡gnto y conssrvac¡ón, s€rán
Ésponsabilidad de los propietsrios

8. El trlular de la li:6nc¡a uóanistba y/o €l uóan¿ador, párceledor o construclor deborá tomar
lodas las medilas de prevencjón para quo c,6ntro del proc€so consl¡uctivo so gar¡¡ntics la
estábilided, habrlabrlrdad y luñc¡onalidad ds ¡as nuovas constru@ionos y de l6s ec,ílcáciones
v€cin6s, asi como los €lementos consütutivos del esp€cio público, siguiendo los Gquisitos
establecidos €n las normes de d¡s6ño y conslrucción sisrno resistent€ NSR-10, la Ley 400 de
1997 y sus docl€tos roglamentanos, o las que los modillquen, adic¡onen o sustituyan

ARTICULO 20. ESTUOIOS OETALADOS EN ZONAS DE A ENAZA Y RIESGO E'X) Y
ALTO. Las zonas de amonaza alta y media, asi como los sectores coñ indics de nesgo medio y

Alto de la c¿becera munÉipal, dcberán adelantar estudios detallados en ol procesos de
liconciÉmiEnto urbaníslico corno lo establec€ el atlículo 22,1 23 del decroto 1469 de 2010 o el
docrEto que lo modlque, para lo cual la Secrelaria d6 Planeaoón oxrgrrá los lineamientos téc¡icos
paÉ el cfesárollo de €stud¡os del8llados de amenazA, vulne€b¡lidad y riesgo En c¿so do que lal
gsfudlo impl¡que moclficác¡ones en 6l EOT, su incorporación dob€é surtir el trámne de
conc€lación con l8s al¡loridados compelontes.

Parágrglo I Lá adminÉtEcjón municipolen un plazo d6 dos años, deb€rá adual¡zar y desanollar
el lnvonlario d9 las vrvr€ndag a rgubic€r 6n zooas d6 álto n6sgo por movrmionlos en maso

Parágráfo 2 Postenor e une dedaralons d€ c€lamrclad pública, la Secr€leria d6 Plen€aoón d6berá
delimilar los poligonos que dob€ñ sor declarÉdos de utilided pública ánte 16 urgencia c,e

inl€rvoncón para la c¡nstruccjón de las obras d6 mrtEac¡ón de riesgos

CAPIfULO 3

NORMAS URBAI{ISTICAS

ARflculo 21. PLAN vtAL Y DE TRANSPoRTE De acúedo con tos t¡neamÉntos de estándáres
uóanísticos, €l diagnóstho d€ los perfiles viales actuales y sus elemenlos constrlutNos, se
establoce la clasificáción vial uÉana paÉ el municipio de Cuflí con sus resp€ctrvos pefiles, los

cualés se esp€cif¡can 6n el Plano N' U 17 Perfllos Viales Propuestos y el pleno N' U 18

Clásf icáción vial urbana:

a. VIa! urbanar Prlmaaha Estructur¿n de maneÉ g€neralla totalidad d€lárea urbana, lormando
circufos viálos qu€ facjlitan le lluidez o rntorcomunicán los diforEntes soclorBs con vías

6 El urbenizador d6berá incluir cfentro de la llcencia de urbanismo uña póliza de gaEntía de la
estabilidad d€ las obaas de mitigáoón construidas en las álEas de cesión, tás cuales hac€n
parle de lás obr¿s do urbanismo, roquisito indisp€nseble para la entroga cle las mismas
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regionales que sé rolácionán con el área uóana Sus cáracterísticás espÉciálgs y pEisajislas le
olorgan la mayor jerarquia

orer (mB) Cálzáda (ml!)

7.O

Anón (mt!)

1.50

Zorla Vdt,c (mt!)

150't3 0

orel (mts)

12.0

An&n (mt!)

1.50

b. V¡ar urbañaa socund¡rl¡a. Su función principal es la de intorcomunicar los drfér€ntes sectores
urb€ños con las víás urbanas priñcjpál€s Su imagen pá¡saiistíca de menor escala le otorga una

m€norleraquíá

(mts) (mb)

6.0 't.50

VI A SECIJI\,I DARIA

c. vf¡! locllos o lntamar. Su fuñcjón principal es la de inter{olacionar las dlelontes manzanas
que @nfonnan una zons y estas con las vías urbanas soorndanas o pnnc¡pal€s Sus

caracleristicas espgciálos o imagen paisa,íslic¿ 16 otorgan gl cáécter de vía do bamo

q

VIA PIi

I

lE,i€
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Ando Tot.l (mb)

10.0

C¡ts dr (mt!)

f.o
A¡rd.n (mt )

t.50

d. Vlas poalonaloa. Su funcjón princrpsl gs le de crear un corodor de tránsito poatonal én el cu6l
solament€ podrán ingres€r las ambuhnoas, cáros c¡stem€s de Bomborcs, v€hículos de áuxilio
Sus característic€s parlic¡JlaÉs puodon pormitir la comunicáción poátonal 6ntr€ do§ vías dontro
de una manzana

(mrs) V6rd6 (mt!)

9.50 150

ARricULo 22. Usos oEL SUELO URBANo, oEFlNrclÓN. Los lJsos dol suelo Urbano son la

deslinación ás¡gnada al temtorio de acl¡ordo con su vocación naturá|, la cuál pormite un d€sáarollo

Calzada (mls)

3.5

AnÓn (mtr)

1.50

l
-r-

ü if=i

VI A PEA TONAI

I
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de aclivid€d€s propias d€ su rJso y están á@mpañades de una infraestruclur¿ vial y de seMcios
dest¡neda para tiEl fin

ART¡CULO 23. CATEGORIAS DE LOS USOS DE SUELO. Adóptes€ tas srguionles c¿togorias
para la dasificaoón de los usos del suelo uóáno del Munopto d€ CuritÍ:

Uso Princ¡pal: comprende 6l tipo de utilización agignado a un teneno en ol qu6 la aclivided o
actividádos están dadas de adrerdo con la pot€ncielidad, produclividad y sosten¡bil¡dad, con
m¡ras a €structurary consolidar elcáráctor y funci5n asignados alseclor

a

b Uso Compatibl€ comprende el tipo de utilEácón asgnado a un lereno, el cual oonbibuyé a¡
mojorfuncioneml€nlo y eslructurac¡ón del uso principál sin ser su pnncpalr6nglón

Parágrafo 2. La 6plicación y rsolamenl¿ción de las c€logoríes para la claslicácrón de los úsos del
suolo urbano, deberá len6r en cuenla las dispos¡ciones consigngdas 6n los articulos r€lacionados
con los coñdicionamÉnlos €specificos para el funcjonamieñto de estáblecimientos, lás áreas
mín¡mas de lote y la ñormá básica para el manejo de las fichas nomalivas

aRTICULO 24. OBJETIVG OE USO DEL SUELO URBANO. La asignacjón ds usos det suoto
urbano sé r€al¿a para 6lcumpliménlo de los sigui€nlos objot¡vos

a Consolidar, osúucturar y especial¿Er las sclividades propias de la funoón urbana c,ol munic¡pio
de Curilí

b Generar lá descantrelizac¡ón espacial del omploo y la €ct¡vidad pDducliva, mediante el
,ortal€cimiento y la genoración de nuevos núcloos de desanol¡o, al servic¡o de las árgas
r€sidenciales, con 6lfin d€ 6nriquec€rla vida ciudadana

c Consolidar la áclividad rosidonc¡al y prolegsr las árEas Esidonclsles d€ la tnvasÉn
indiscriminada d€ ectivdad€s incompatibles

ARTÍCULO 25. CLASES OE USOS. Adóptess l€ siguiente clssiñc¿ción de tos usos del suoto
urbano clelmunicpo de Curití

a Residencjalr Comprend€ l6s dlerent€s fomas d6 v¡vienda y coÍespoñde a las construccionos
y espac¡os dofinidos para s6l habitados por por!¡onas o familiás y los sorvrcios públicos y

sooales requoridos para su cl€saÍollo

b Comerc€l y de serMcros ComprEncle las aclividades d€ intercambio, compr8 y v€nla c,e

bi6nos; pued€n sier ácüvdad€s comercrales €sc€la locál o rEgional Comgrc¡o de €scála local
€s el que se reáliza €n 16 modalidad do predio a pedb 6n p€queños locsles ndividuales como
extensón de los usos cl€ vivi€nda o institucionaios

c lnstitucionalo dotacional: Activid6clos cor€sponc,iontes a la prestación de seryicios €n general

(socjales, domicjliarios, complornontarios, r€cc,ativos y dsmás aclividades inslrlucronales y sus
instálacionos o infraestruclura) Se enc¡renhan 6qui los s€rvicios de gobi6mo; los seNicios

Párágr8fo 1. Las actjv¡dsdes que ño e§tén compGndi,las d€ntrD d6 hs c¿tegorias de p{¡nc¡pal y
compatible se entendorán como prohib¡das Esto modificación aplicaÉ par'á ol suelo uóano
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lndustñal: Complendo les actrvidedes de mandactura y translormaoón cte materias prmas
lnduslria es ia actv¡dad de tranlomación do materias pññas no agrícolas que se Éal¿€ on
establecimionlos urb¿nos Agroindustna es la actrvÉad que de lranslormaqón de produclos

agrícolas que se re€liza en establocimienlos urbanos o rurales

d Roq€ac¡onalr Acliv¡dades d6 6sparcrmiBnlo, turismo y lgclBacióñ pasiva y actrva ab€ños al

ñbl¡co.
Rectedctón activd: Es la quo se loál¡zo en es@nerios deportivos o al áir6 l¡br€ en exlen9,6ne3
d€ ten€no que hacan p¿rte delmadio arnbi6nl6 y elpatdmonio vorúo d6lMunicipio
Rec/'ea('ltn añbbntal: Actrvidad con f¡n€s d€ rBcfeaci5n corlomplativa d6sanolladas 6n ár€as
nalurales de gran imporlañc¡a Embiontal con ñu6zá paisái¡ste y/o impodánc¡É ambiontal €n l€

clal solo s€ obss¡van los escan¿rios sin genofar corflictos con su úilizaci5n

f Zona Verde: Son zonas d€ lá oudád fomados por ár€ás librBs qu€ srrven como zonas d€
descanso, esparcimieñlo o para r€alizar aclvidados ocológicás en las ora¡os dsb6 Éstringirs€
eldesanollo de usos urbanos dbtintos al equipamiento corhunÉl y rec¡oación

aRTÍCULO 28. DEFII¡|CóN OE ESTABLECImIENTOS Un €stsbrecmi6nro es 6t odifico o zona
dond€ se realiza una aclividad comorcial. instilucional, rocrealivá o industrial Los ostabl€cimionlos
están directam€nto r€lacionedos con los usos clel suelo por oranto clonotan aclúdades que se
rBalizen en los edific¡os o zonas que componen 6l sislema uÉano

ARTICULO 27. ADOPC|ÓN OE LA CLAÉiIFICACÉN INOUSTRIAL INTERNACIONA!
UNIFORME CllU. Par¿ la cJásificación de los 6stabl6cimisnlos y las Ecüvidacl€s on €l Municip¡o c,6

Cuñtí, se adopta el Clasificación lndustrial lntomacbnál Uniforme de loclas las activrdades
económicas CllU, Edaptada pára Colombia por €l DANE

Para identrficar los usos permilrdos en cada árBe do aclrvrdad s€ d€b6 consultar lÉ siguienle l¿bla
denominada I\ratriz do €stablecimientos

OEFINICIÓN

GRUPO 1 GRI]PO 2 GRUPO 3 GRUPO 5

ESTAEIECIillIENTOS COMERCIALES

sociálqs que son los qu€ prEstian los ostebl€c¡rnienlos insl ucionales d6l oqutpamionto bás¡co
como coleg¡os, c€ntms d€ salud, csnfos r€cr66tivos, plaza do morEado, matiadoro c€monlorio,
p¡azá de lerias o bomb€ros y los qus prEslán ol equipámiento complsmentario como las
¡glesias; los sorvicios púb¡icos qu€ son los establocim¡ontos que oc¡rpen lás onl¡dades
encaBadas de lá prEstáción do s€rvrcros públic¡s domiclliadost los de infraostruclura que
cor€sponden a la adividad d€ gonoñ¡c6ñ, almacsnam¡€nlo, concluccirn o t¡'atamiento de los
s€rvrcios cl€ energía, acue<ludo, alcántadllado o eseo Fjblico
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DEFINICIÓN

GRUPO2 GRUPO 3

§on odótsciñinb. y zo.1€o d¿
r.c,!a(ióñ F.¡rá y *liE de

So¡ !.tabL.nBbÉ y DB¡ de
réEdóñ F6¡E y adiE d.

Son .dati.cmErn6 y zoG d.
r*Édh acliv¡ qJ. llqur.fln (b
rñlrác.1ñJct¡fá .6p.<€l[d. p.B b

Paeu€s, zoia¡ 'i!d.l, .am!D6
d.!orl¡/o. rnúlliDk , Fau63
.cdercú, Fós F.¿¡oneh. y
cbb F..lonaLr, pl€zal y

Clubes soEbs poldeporlrG Ccnt6 d. *Fcláorlo6, c¿¡8o3,
3.bdi.6 .lnllo r€.N6 (b

DEFINICIÓN
Su áctNúad p.rncrFál s Ia lEnshmaoón manual meáñ¡ca o qulmi€ de maieró prmas éñ biln€B de

PEOUENA
lft,u«na d. tajo inpáclo ambiéntál y tBEo @n pbntá de péMal ha6ta d€ 10lrábaFdore! y un ñá¡lrno do 120
ñ? dé colEt¡.rci)¡. h. cual6 glduen bjc niv.L6 d. rukio, obre6 y .r.clo6 conlamiñanl.! no r.qulér.n d.
zona6 d. c5rgu. y d...a€ue y su horano d. tuncbnámreñlo 6 d¡um
l¡dudi- d6 b.p rnp.clo .ñbi.ñral y arto,ñp€c1o fbico con plañta dc FrE íal.n!! 11 y !p lr¡bj&I!. y un
máxmo d. 5@ m¡ d. conslruc.ún, pired€ñ d€mandí h drBposlcón d. lñfrá€€lruot¡rE elp6blEd. y
ed.c@c¡ü' d3 €d¡rr.ac¡on$ F.r¿ s! tuncoñamEito y requiéren de zons§ d. carlue y (b§tarpu€

GRANDE
lñdori6 de año i¡npác1o mbi¿ntal y .ho hp6cb flsbo.on pbnta de pé¡sonal {p6nor e 50lr¿bqdoG€ y uñ

áEa d. @hdr@úñ ñáyor de 50O mr Debén turcr@r en edúcsDE espécElEadas co¡ la rrr6iruotuB
adñuáda y requÉr.n de ¿oÉr de ÉE@y dB.á,!ue

GRUPO 2 GRUPO 3

OEF]NIC ÓN

Soñ ..t bLoúni,íb. qu! hén
P.rt ócl cqlp.¡nbnb b6¡co , qE
no flqlJl.flñ mdfh d. co.iLol

Soñ €§taU.cílsÍG que tE6n
Fré d€l.q¡riP¡nEnb bá¡i, y quá
requÉeñ m€lir* de @lrol

Soñ 6Ébbcm.ñc qu. tEc..l
p.d. (bl .qurFñcno @hom, rb
eho EFcb y coódDeúe a
ñcdÉ- & dtd rnbl.ntar y
tbr@, qu. 4 r@lE.n
p..Ll!ílri.il. @ntE o dr h
FnGn. (b l- zú3! urtarE.

CoLgi). ..éu.h8, h8ritrb.,
9lr¡161113, laÉhG lnllntL3,
i..lá 2@ arumño!, bótioEÉs,
rñon¡.i.rio6, ¡gL.i¿. y c.ñt6 d€
cuno cd uña cap.clad de hár.
250 p.oomr .om...l-, c6nio6
d. al.nclih nrn€dElá cal,
.ñlÉúél d. ÉN¡.ic Prlbri¡s,
c.rt@ d6 Blud lear.., ..10É6
omundé c.nt6. dé Én nci'ñ .
población wh.l¡bL (nñ.2 b@E
.ded), ¡.d.! d. oEaniz¿clon t

CokglG *uel6 iñsritubs.
uniEEüades, guaftlela3 FlÚrÉ
inf¿ntil6 enlc d€ edEclón
lormal y no fomal @n una
capác(bd maFr de 200 aLmms,
bblolcG léat¡6
ñoná§lenc, €k ¡ás y ceñrr6 de
cuno co¡ una cepecdad mayor de
250 péMña§, .€ñlros de sálud
reg¡oMles, hosptales lPS, C.ñirc
.dmhlltratN6 ñunbiFl8,
depá.tám6nrelé6 y naoonaret
(AleEla pellonefla, co¡l.aloda,
delEñ@la del puéblo c* de

lusbc6, lu4Ecl6 edB de

C.m.rl.n6, P¿rqu6. cmd!i6,
cffarh mitral.s y d. pollclt,
pl.a d. Lria., Lrmtmlá &
l.an§Por¡. ni.rnunb¡F€h6,
c€ntral€! d. aE.l6, .á@L.,
dánlr. d. lBbñbrno, ,b(¿f¿.,
i¡dilulG d. m.dEmá l.gál

MED ANA
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Parágrefo Cuando surjan rrvisiones d€ las activiclE(los económicás incluidss en el CllU, por parte
de ias eulondades comp€tenl€s, le Secretaria do Plan€ac¡ón las evaluará y l€s asignará la

c¡asifc€ción respoctiva mediant€ Resoluc¡ón motivads, en las ár6as d6 activided €stabl€cid€s 6n €l
Esquema de Ordonámiento Teritorial

ARTICULO 28. COI{DICIOI{AIIIENfOS ESPECIFrcO§ PARA EL FUNCIONAIIEI{ÍO DE
ESTABLECIMIENÍOS. El fl¡noonamiento do detedninados esteblécrmientos comorcialos,
institucioneles, inctustrialos y/o roqealivos, tenc,én los siguierles condicionam¡entos, los cL¡alos

sérán de oblgslorio cumplimrgnto para su viabilidád d6 local¡zeción y luñcionam¡€nto

a Los nuevos esiabledmientos óe grilles, baÉs, tabemas, whisk€rias. discotecas y similáÉs
dasil¡cádas como comerco grupo 5, podén funcioñar en lá perifoná del municipio con unidad
arquitoclónica y uóánísli:€ cÉñ'áda que eslén establocrdos como ár9as de adividad mixla y

deborá oxistir entre eslos y los osteblecjm¡€ntos rnstnucionales una distanoe minrma
comprendilá por lá circunlerencie defnida en un rad¡o d€ 200 mt lineales por todos sús lados,
tomados desdo el c€ntro dé 16 entrada priñc¡pÉld€l ostáblocimiGnto solicitánte há§tá él cénlro
de la gntrada principaldel ostablecimiento inslilucional más c€rcáño

b Los montallantas, c,iagnosticonlros y estacionos do sorvicio, dasifcádas en el comerc¡o grupos

3,4 y 5 resp€ctivameote tendén los sigu¡enlos condbionamientos
1 Las Esürc¡ones de Servicio ox¡stentes, podrán continuar con su func¡onamiento respecto al

coñc€pto de uso d€ suelo, on el área de activ¡dad eñ la cuál s€ encu€ntren locálizÉclas En
ol €v6nto de cámbio d€ la ac1¡vidad, la nu6va disposición para los predios €n donc,6 se
localic€n, seÉ de áÉa de actividad mixtá do acuérdo á la clásrlic€cl5n que pos6a el oje
vlaldonde se encuentr€n ubrcadas

2 Para los nuevos desarrollos de este tipo de ostablecimiento no podrán localizdrse a m€nos
de 60 mt de áleas rBsidencrales

3 Los monlallanlas y dEgnoslrc€ntros podrán funoonar sobre 6ies que 6stén dasililados
dentro de¡ árEa do actividad mixta.

4 Los nu€vos establecimienlos de montallantas deben cumplir con el gspacro

corrospoMiento al párqu€o de vehículos parc su funcionamienlo, dontro de Ia propiedad
priv6da, 6ñ una proporción de 3 cupos por cáda 40 m, de ár€á construida, y aquellos que

so eriorenfen funconando en lá actueliilad, no deberán oqrpáráreas de espacio público

c Pai¿ los oslabbcim¡entos farmaéulicos minorislss, coífome a lo ostablocido en el Decreto
Ley No 2200 de 2005, deb6rá oxislir entre el sstabloc¡miento farmaéutico minorista solicilante
y el establoc¡mieñto feínecóutico minorista más corcáño, una distancia mínima comprendila
por la circufforcnc¡á definidá sñ un radio 75 mt liñoales por todos sus lados, medidos dosd€ el

cenfo d€ la entrada princ¡pal del establecimionto farmacártico minorista solicjtanto lÉsta el

c€ntro de 16 enkada pnncipal del establec¡mieño farmacéutico minoristá más cercano
d Los establ€cimiontos y/o actividados cDmpetibles con el uso de suolo Ésideñcial, podÉn

únrc€msnlo funcioñár bájo las dispos¡cionos normativas consign€c,as en el prosent€

orden6mionto
e El oquipamiento comuml d€ tipo instilucion8l que requÉr¿r para s¡r funcionamiento l€

dispogición d6l 100 % d6l ároa del predio en 6st6 uso, podÉ localEars€ en ár€as con usos
dl€rBntos ál rosid€nda¡, d€béndose proponder por su corlc€ñtri¡oón €n d6teminadas zoms
que hagañ pade clel árE¿ inlluoncia ¡nmediata de las árcas residoncral€s, con el fin de
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garantizar la accesibilidac, a los servicos dotadonal€s sin genorar impac{o sobre la aclividad
rEstc,€nci€l

g En los soclores con estErto sG¡osconómico 6, solo se permitirán los estáblec¡mientos de
coanerc¡o corsspondientes a tiendas, mic¡o morc€dos y pap€lEríás c¡asncados como vonta do
bionos orupo 1

h Los estableoñieñtos ds comero¡o qué ubiquon dontlo dol mismo, ¡regos do habilidad, desfszá
y ázar que rBcibgn una @fitraprostscjón €n drnero o esp€cie, d6beén eslar localzados sobrB
árees d€ edividad mixte, oblener d€ la Secr€táña d€ Planoacióñ el concepto d6 viabilidsd para

6l funcionamionto del juego en el sitio solicitado do acuordo a las rcgl€mentaoones
ostáblecidas para sl electo y deb€rá exisllr 6ntre el eslablecimienlo comercral y los
ost€blecim¡entos institucjonal€s grupos I y 2, una dlslanc.¡a mínima comprBnd¡da por la

crlcunloÉnoa dsfinrda en un radio de 1m ml [nealgs por lodos sus lados, tomados dssdO el
c6nto de la ent-¿da principal del ostablocrmionto solic¡tante hasta el cántro de la onteda
principal d6¡ establecimiento instituoonal más colE€no

i Para los ostabl€cimientos d€ vid6oju6gos (hberá €xrstlr sntrr el establecimiento comordal y

los gstablscimi€ntos educ€tivos, une dislanc¡a minrma compr€ndida por la crrcunl€r€nc€
def¡nide en un radio de 100 ml lineales por todos sus lados, tomados clesde el conlrc d€ la

€ntrada pñnc¡pal del estab¡ec,imiento soliotanto hásta ol c€ntro d6 la ontrada pñncjp¿l dél
€stablecimiento educátivo más cerc€no

j Lá ubicación d€ nu€vos eslablecimienlos instrtucionales ciasrficádos como grupo 3, o cualquier
trpo de modmc€ción on la aclividad d6 los exislontos, sstarán sujetos á la lealización do un
€gludio lémico para su ¡mplantac¡ón y/o sdecuación pará los €xistenles, 6uyos requisfos s6rán
eslablecidos por la Secretana de Planeación Est6 €sludio será evaluado y aprobado por 6l
comité técoico de la Administración [,lunlcipalpala ser ac,oplEdo mec,iante resolución motivacla
por elAlc¿lde Muniopal

k Pára la expsdic¡ón d€ conceplo de uso d6 sl¡€lo para eslabl€orni€ntos ubicados en conjuntos y

urbanizaciones, o edficaciones sometrdas al égiñen d6 coprop¡odád, d6beé lenels€ en
cuonl¿ lo establecido en el r€spectivo roglamento d6 propiedad de horizontal y el acta de
asamblea de copropietarbs en la clal se aulorico el funcionamiento del establecimiento,
ten€ndo en orenta que para 6dncacion6s on allura c,estinados a uso res¡denoal, solo se
pen¡lirén en el primernivel

I Para los c¡xios en los clales se r6qu¡€ran y/o €fectúen ampliaciones, modl¡c¿cpnes o
ac,ecuac¡ones eñ las conlruccrones o edrficácionos clrnde se clesarollará el funcronamienlo
del oslabl€c¡mEnlo, s€ deb€É contar con h licencra rgspsctva y la expodici{rn dol corEapto do
uso ds suglo

m En los c¿sos en los cuales se solicito conc€pto de viabilidad d6 uso de suelo paÉ el
funoonam¡€nto d€ dos o más osteb¡scimiontos on un mrsmo pr€dio so deberá tener en cuenl,a
para su viabilidad, la afinidad de lás actividaóesy lE similitud d€ horados de funcionamisnto

Parágrafo Los condicionamienlos menconados 6n el pres€nle articulo dabBrán tener en cueñlÉr

las disposiciones consigñádás en el codigo de policfa

aRTICULO 29. TRATA IENTOS URBANISfICOS. Los trátam¡enlos urbanos, son las actuaciones
uóanas quo oriontan las inteNonciones que se pued6n roalizar €n el terlorio. el espacro públrco y

las gdficáciones. rhediánte rBspuostias dlercnoadas pára c€da condicón existente Los

lr¿temioñtos d6,fin6n la maneE como s6 cor9ruye 6l mod€lo temlorial, la sosten¡bilidad del mod€b
está. pÉcisamente, defnrda en las rEsplrostás quo dan bs tratamientos y bs programas
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esttucturánles al espacio uóano Los fatemÉntos reglamentan los ásp€ctos de ofdenam¡ento y
ocupación f¡Eicá dél teniloro, y este maneio dlsrenciado se evidencia en el Plano N. U Og
Tralamaenlos Uóanísticos

a) TratSmiento de Desanollo Tipo 1 TDE - T1 Es aqugl dtngtdo a ncorporar nuevos predios ál
procéso d6 urban¡zación con base en parámetos de trazado urbano, de acción pública y
prNeda c,e €spacio público, de servicjos públicas o d6 espoolicáciones de uñanizacón d6
manera que contribuyá á lá forma y €struclura urbana deÍnida en el EOT

b) Tratam¡€nto de oosanollo Tipo 2 TDE - T2 Es aquel dirig¡do priñc¡palmento a olroc€r
solucones cle vivénda de inteés sociá|, mediánlo lá rncorporac¡ón de nuevos tenenos al
proc€so de urbanizacrón con base en paémetros de trezádo urbano, dé acoón pública y
privádá, de seNicios públicos y d6 €sp€cific¿cjones de urbanizácrón d€ manerá qu€ contribuy8
a la foma y eslructura urbana deUnida en el EOT

Parágr8fo 1. En ningún caso, el propietario o urbánizador dsl área objelo del proyeclo, podrá
esc¡iturar y hac€r entt€ga de lotes o rnmuebles sin h6ber lealizado eñ su totalidad les obras do
uósnismo (lrfráostruclur8 d€ seMcros, Vias, Zonas Voftles, Andenes, otc ) El Munioprc no
recib¡é ningún tipo de obr8 s¡n olpleno cumpltmientode estos Equisitos

Parágralo 2 En €l tratamionlo de D€sanollo Trpo 2, €l propi€Eno o urbanizador clel áres objelo del
pfoyecto deberá entÉgar los diseños arqurteclónicos estructuralss y demás Estúdios Especifcos
que s€ requi€rEn para la construcción de las edificaoonos del proyecto dob¡damente aprobádrs
por la secfEtaña de plan€ación municipal Estos desanolbs en ningún c€so podrán rEloamar la
t¡pologia de diseño inb¡al

aRTICULO 3'1. TRATAMIENTO DE CONSOLIDACóN - TCS Er tratamienro de consotidaoón
regula la transfomación de las sslructuras urbáñás cle los s€clor€s dosaÍDlládos garántizando
coherencia sntr€ la intens¡dad de oso del suelo y el sistema cle espacio público existente o
proyeclado, qJya forma y estructura urbana es adeclada a la prcpuosta en ol EOT

aRTlcuLo 32. TRATATú|ENTO DE iúEJORA TENTO TNTEGRAL - TIút. Es aquet traramienro a
ser aplE€do en los soclores localrzados gn 6l sue¡o urbano con desanollo tncompl€lo no
plenillcado siluado en zonas qrrenles de infraestrudura, espaoo púb¡ico y equipamEnto comunal
pemil€ndo asi le adeqracón de s€clorGs estruclures o edrficaoones deseÍolládas, que requ€ren
mejorár sus condiciones de dotac¡ón de equipamientos básicos de servioos públicos y de calidád
uóanísticá, así como su accésibililad y espac¡o públic!

aRTiCULO 33. TRAfA tENfO OE SUSTfTUC6 DE USO - TSU. El rÉtamiento de sustitución
de uso €s squel a ser Eplbado en s€c{orBs desanollodos que se gncuentrEn en ároas o en

sectores afeclados de mangra conlunta por las zonas tipifbádás como do amenaza náural álta,

ARTICULO 30. fRATAIflENTO oE DESARROLLO - TDE Et TrEtami€nto de Desano[o garantE¿
la incorporación al prcceso de uóanización de los prodios sin desanoltar Se cons¡deran s€ctorBs
sin desanollar aquellas áléas que no han adelantado obras ctg urbanizscón, conslrucción o
saneamEnto y en algunos c€so§ no han real¿gclo las cosionos con€spondlenles.

Elfalamrentode DesaÍollo tiene los srguEntes tpos:
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árBas de alta p€ndrente y/o las ár€as d6 roMa ñídnc€ d€finidas por sl Estudto dg Cots de
lnundación urbana; en las cualos se ubiqu€n édificaqones, cleberán s€r slistituidog al uso d6
prolec¡ión ambiental-

Parágrafo 1 Los Estudios Témicos qu€ clében anleceder las determinaoones que la
Adminislraclón l\¡unicjpal asuma psEr los sectores con 6ste tipo d€ trát¿mi€ñto, s6ráñ á escsle
1 100 o supenor, con el propós¡to d€ identificár especilicámento las viviéndas qu€ doben ser oqeb
de susütución esi conro dotormrnar las obras de estabilEación que se deban adelantar paÉ
mejorar los sectoras que como resultado clelestuclio, sesn témicamente vi€bl€s

Paégrafo 2 Eñ ningún cáso se permitirá el incrBmento en los índrc€s de ocupác¡ón nr de
coñstrucción Los ped¡os que lleeluon a quod4 sin desánoller locálizedos en 6slas zonas,
quedaén como parle integÉl del sistema de prctección ambiental

ARTÍCULO 3/ú. oEFli,¡lcÓt{ OE AREA OE ACÍIVIDAD Las áreas de aclividad son las div¡sionos
superficiarias qu€ c,6noten un uso dol su€lo urbáno princpal d€l€rminádo con la asign8ción dg los
usos pnnc¡pa¡ y compalrble con€spondrenles Se onc!€ntran espacralz adas €n 6l phno N' U 08

aRTICULO 36. aREA DE ACTÍVTDAD RESTDET,TCTAL Ttpo 1 y Ípo 2. AAR - Tl y AAR - f2
Lás álÉás de ectividad rosid€ncial son las que se designan como lugarEs de habilac¡ón y
alo¡amienlo pemanonte d€ntrc de la cjudad configur¿ndo un tejdo urbano específbo Existirán
árees üpo I y tipo 2

6 AÉá de Actividad Residenciol Trpo 1 Son aqu6llas dedicadat oxdusúamente al uso
rssidencial o habitacional, en la§ cual€s se p€rmitirá la aclividad d€ pequ€ña industna, siompls
y cuando ctlmpla @n los r€qu¡sitos ostablscidos en h Cl8slic€oófl d6 Establocimiontos
lndwtrial€s

b Á¡Ea de Acüvidad Ros¡denciel TDo 2: Son aqu€lhs d€dE€das e¡c¡usivamonlo al uso
E3idencial o habitacional para viviend€ de intorés soctal y/o pnorrtsrio,6n las cual€s no so
p€mitiÉ ningún üpo d6 6ct¡vid6d iñdustriel, crJahuiera sea la esc¿la

aRTfcULo 36. UsG Ef\¡ LAs AREAS DE acTtvtDAo REstDENctaL Adóptése ros srguientos
usos p6É las Aroas de Acltvdad Rss¡dencjalAAR:

Ároa doAclMdad ResidoncialTipo 1

USO PRINCIPAL USOS COMPATIELES

Resideñcral

Comercio, grupo 1

lnslituoional, grupo 1

RecrEalivo,grupoly2
Pequ€ña lndustria



))

nEustot¡ ExcaPcbi At oE L
EIOUEÍAOE ORIXXAXENIo

TERRIfOR'AI D€I II',iIICFIO DE
cuRtTl, §aIT^¡oER_ 2!r¡ L¡CON

PROYESIO D€ AC1'ENDO

b ArEas de Aclividad Rosidencialfipo 2

USO PRINCIPAL USOS COMPATIBLES

Resid€noal
Comerclo, grupo 1

lnstitucional, grupo 1

Recreátivo grupo1y2
Parógrafo El comercio que se desaíolle sn lás vúiendas loc€lEades en eslss ársas, tendrá los
súuientos condicionámioñlos:

Para comercro €n vivi€nda unifamiliar y blam¡liar podé existir comerco on el primor plso eñ
prsóos con las árÉas mín¡mas óe lote y una altuÉ mínime ds 2 pisos de lá uñidad de vivienda

a

a

aRflcuLo 37. aREAS DE ACTIVIOAD ÚXfA AA¡r. S€ definen como áreas de actividact mixta a
aquellas que por ser o eslar prcvislas @mo c€ntros cle empleo y por su locahzacón denlro de l€

ciudacl s€ constrluyen on sectores de al,?cción d€ actvidacles genoradoras d€ empleo, comercro y
s€Nrcios, las Ár€as de Aclividad Mixtar son equellas dond€ la ectividad comercial requiere do
irfÉestructura adec¡rada par¿ el dgsarollo de la actividad comorcial a escála Munic¡pal, o qt6
cumpl€ con los Equ¡s¡tos oxigic,os pára el establodmionto do la Medianá lndustña

aRrlculo 38. usos EN LAs aREAS OE ACftVtDAD i¡ltXTA Adóptoso ros siguienros usos
para bs Áreas d€ Actividad Mixta AAMI

ArEa de Aclividad Mixta - AAM

USO PRINCIPAL USOS COMPATIBLES

Comerco, grupo 1. 2 y 3
Instrtucional, grupo 1 y2

a Zonas c,e Actividad de Seryicios lnstitucionalos - ZASI Se toc€lizan 6n estas zonás los
ssrvic¡os do Ébestec¡miento, transporte, seNicjos públicos e instrtuc¡onales Son aquellas áreas
donde la adivrdad anstitucbnat €stá 6rl@9da a los soNiios do equipamiedo básco a esc€b
municipal

b Zonas de Actividad Recreativa ZAR Se tocálizan €n estas zonas tas ársas consolidadas como
rscÍoatvás, lanto de l¡po activo como pasivo, tal€s como cánc¡as, polidoportivos, dubes y
parques recl€auvos, etc

ARTICULO {0. usos EN LAs AREAS oE acTIvtDA¡, EspEctaLtzaDA - aaE Adóptense ros
siguiont€s usos en las zonas estiablectdas para las áreas d€ actividad €specEhzada

Resldgnc¡al

Recroet¡vo, grupo '! y 2
Peq¡.¡6ña y Medina industn6

ARTÍCULO 39. AREAS DE ACTIvtDAo ESPEC|AIEADA - AAE Son ár€as que dosanoflan
usos do equipamiento comunitaño, espácrc público y aclividad€s especi€lizadas c,6 seMcios
rnun¡cipelos Se di§inguen dos (2) lipos de zoñas én estas áreas de acttvidad
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b zonas deActtvidad R€creatMa zAR

USO PRINCIPAL USOS COMPATIBLES

Recrgalúo

Parágráfo El Comercio de apoyo par¿ las Zona d6 Adividad Recrsaüva ZAR, eslará hmilado al

€st¿rbloc¡mionlo de seN¡cios complemontarios talos como poqueños ti6ndas, kioskos, uniiades
sanilaries, enkB otfos, como apoyo a la actividad rgclBativa

aRTICULO,H. oEFtNtcÉtl cEstot{Es Las c6sioñes s€ clas¡ficán eo áreas de cesón tipo A o
públh¡ y áreas d€ ces¡ón lipo B o priváda y definen con c¿écter obligatorio lás porcionos de

t€rsno qu€ sl uóañi¿ador está obligado a dar a título gratuito al Municipio, a titulo de popisdad
col€ctivá á los copropiotiaños d€ las urban¡zacionG c€radas r€spectivamenle Las álBas do cssión

tipo A o púb[c€ y tipo B o privad¿ se cálcularén sobrc €l álEa neta urbánrzable del loneno por

utbanizar

aRTIcuLo a2. AREAS oE cEslÓN TlPo a o PÚBLlca. El área de c6sÉn tipo A o públicá se
d€fine como el teneno €nlr€gado por páft6 del urbanizador para uso público, a fin de corformar las

zonas vedes y el equrpamrenlo comunal En las árEas urbanas de clesarollo y expansón ufbana,
6l á16á d6 c6sión tipo A d€terminada según el por@nlaje conespondÉnle, no podrá ser meñor de

150 m,, los dJal€s s€rán entrsgados obligatoriar¡enlo al múnicipo en un solo globo de tonono

lnstrlucronal

Rssidencial
Comorcio, grupo l y2
Recr6ativo, grupo l y2
Pequ6ña hdwlria

Parágr¿fo 1 Los prcyectos loca[zados en ár€as con fratamiefllo dg Oes€nDllo cuyo porcontaie d€

área de c€§ióo trpo A s€a menor a 150 m, deb€rán lealizar como prim€ra ahemativa, una
plopuostá urbánísti:á con prEdios vocinos con 6l fin de aumentiar el área neta urbanizable Do no
sor viábl6 €stÉ altemátiv¿, el proy€cto dob€rá acoger el mec¿¡nismo do entÉge en dinero d€
ac¡rordo con lo ostrablecrdo en 6lpGsonts Acu€rdo

a Zonas deActivic,ad c,e SeNicios lnstitucion¿les - ZAS

USO PRINCIPAL USOS COMPATIBLES

Parágrefo 2 Los prgdos urbsÍzados con lralsmi€nto cle desárollo que hayan rsahzado las
cesioñes tipo A previemgnte I la Spfobeión d€l pfBgente oEenamiento y posean la respectvE
licencia dg urbañismo v¡geñle a la fecha d6 apobación, no tendrán que rBaliz€r nuovas cesion€s
6n gl mom6nto d6 6xp6dicrón do li:enci6 de construccióñ.

ARTÍCULO,É. INTEGRAUoAD DE LA]S CESIONES En el c€so de sisteme d€ tratamiento
global, las cesiones para la coffomacióñ del espacio de uso público d€beén ser cuantificádas y
loc€lizadas t€ni€ndo 6n oronla 16 total¡dad del ár6a nota dolglobo

Comercio c,e apoyo
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ARTÍCULO ¡I4. CESIONES DE PREDIOS RESULTANTES OE TRAIIIITACONES. CUANdO IAS

un¡dad€s rEsultiant6s dol pocoso cl€ tramitacón glob¿l s€ destlnan para 6l desanollo de

construcciones indviduales o de lotes para posledor conlrucaión indivrdual, 6sto6 no dobeén
hacÉr nuevas c66ion6s tipo A

ARTICULO,Is. LoCAT.EACÉN DE LAS AREAS DE CESÚN TIPO A O PÚBLrcA LAS áTéAS dE

cesión tipo A no podrán localiza6e 6n tenenos qu€ prssenten las siguieñtos condioonesl

a ArBas dé efeclación vial, amb€ntal y do rnfr¿ostrLrctuÉ de sorvcios ÑblÉos
b Arsas colindantes con t€nenos inestables o quo pros€nlen poiigro por eros6n, deslizañionto €

inundación
c Tgryonos que no estén @nt¡guos a vías vohicularss y/o peatonales

d Tgrgnos @n pendionles supgrioGs al 25%-

e T6n6nos qu6 h¿gEn pErte del sisterna do protección ambi€nlÉl

f Tefisños que no gEs€nten conünuidad hÉcia 6l éspac¡o Ñblico con ir{eÍupción por áaoes

pr¡vadas

aRTICULO ¡lS. DISÍRIBUCÓN OE LA CE§ÓN flPO A O PÚBLICA La c€sión tipo A o pública

estárá compuesta por:

a EquFamEnlo comunal: corosponden a les árgÉs librés o instalaqones físic¿s n€cÉsanas p€la

elbEneslar de le comunilad
b. Zonas verdos y espac¡o público: coÍssponde al área usada como comPl€mento 6l plan geñoral

de ospec¡o público

ARTICULO 
'7. 

FORMAS DE UTIL|ZACIÓN OE LAS AREAS OE CESIÓN TIPO A O PÚBLICA

Las árees de cssión Tipo A pueden tener hs sigui€ntos formas de utilización:

a ArBas d€ Ad¡vdad Res¡denciál

DE§cRrFcróñ oaLAaa§ÉN FORMAS DE UTILIZACION

b ÁrBss d€ Aclivided Mixtá

Equipámiento Comunál

P¡nus Vecinal, Plázol€t8i Oura o aóoñz¡&;Plaza Paqu€
C€nfo Cor¡unel, GualÚarfás, cempos dsporlivos múnipl€s, lglarias y

c.nEos .l€ c¡lto, CanüDs Culülrel.s, Crnlros de AEncón hmodiats -
CAl, C€núo! cducálivos y d€ sálud

Zones Vercles y Espec¡o Públ¡co
Sobre anchos d€ c€lzacla Sobre anchos de andéñ

DESCRIPCIÓN DE LA CESIÓN FORMAS OE UTILIZACIÓÑ

Equipámierlo Comunál
Parqu€ Urb6no Plazs Civ¡cá plazolelás

Cenlros Cullureles, Centros d6 S€lud, CAI Núcl6os d6 s6Nicios

ZonEB V6rcl€s y E3pacio Público

Alamedas Zonas Verd¿s Clclo vias

Sobrc ándEt p6ra ma¡oÉr vl¡r, SobÉ endror an ídan.3 párt
mobiliario uóeno

Paseos ciclo-p€atonal€!, Zonas v€rd6s, Alámedás
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c Areas d€ Adrvidad Esp€cial¿ádÉ
DFscRrFc róN óE LAaa§aó N FORMAS DE UÍILIZACIÓÑ

Equrpamiento Comunal

Perqu€ Urbáño, Plázá Civt:a
Sorvic¡oE CullurEl€s, C€ntrcs de Sálud, CAl, lgl€sias y mntD! do orho,
Campos deporlivos múlliplo., oquipámientos co16clivos pÚblicos

Zones Vorc!€s y Espaoo Público

Alam6dás, ZooEs Vard63 Ci:lo vi¡s
Sobre anchos pará m€jorár vía!, Sobre anc¡os 6ñ and.n6s párl

Pa¡ágrafo 1 Las árEas d6 c€sión tipo A quo se enqlentran €n la actualidad y que result€n
¡nconyeni€ntes para destinadas á las fomas cle ulilEac¡ón descritas on ol presonle artículo, podrán

9ér can¡€adas por tofreños en obos seclorEs que cumplen les coidioono§ técn¡ca§ esl¿blecidás 6n

el EOT, dobiendo surtir el trámile rospectivo enunciado en los artíolos reforontos a los

mec¿nismos y proc€drmreñtos páÉ la €ntÉqa de áreas de c€skin tipo A

PaÉgrafo 2 En lodo caso, la entrogá de la cesión Upo A o púbiica s€ r€al¡zárá con aÍeglo a las

disposiciones d6lplan pa¡cialpará los proyectos local¿ados en súelos de expansión urbana

aRf¡cuLo as. PoRcEt¡farE oE cEs6N TtPo a o PúBUCA PoR usos El porcontájo de
ársa de c6sión Tipo A para los prsdios s€ establ€c€ d€ acu€rdo @n su uso, así:

22oÁ del nela urbanzabl€

aRficuLo,€. aREAs oE cEsóN flPo B o PRIvA¡ra Er ároa de c€s¡ón tipo B o privada s€

define como el terreno entregado por parte del uÉanÉador para uso col€ctivo a titulo de

copropiedad dontro del desárollo urbanislico, para proyeclos tpo conjunlo carrádo o edifcjos
sometilos a égimen de copropiedad, con el fin d6 @nfomar las zonás rocroativas de

equ¡pamionto comunal y parqueadeEs de visitanles r€queridos por norma Este área de c€sióñ
debe ser liquidada en una poporcjón de 15 m, por cáda 80 m2 coíslnridos

aRTiculo 50. orsTRtBuctÓN oE LA cEstÓN TtPo B o PRtvaDA Lá c€sión tipo B o priváda

ostaé conlormada por

a Equ¡pamiento comun€l privádo: coÍospondo a las iñstial¿cionos físicas y de rocreacón qu6

clrnplelan la actividad rBsidoncial de los c¡propretEños
b Espocio público comunal privádo: coí€spofldo al árEa d€stinad8 dentro del conjunlo para

p€alonales, zonas verú€s y ársas cl6stinada3 paÉ parqueos de visitantes

ARTíCULOSI. FORMAS DE UÍILIZAOÓN DE I.'S AREAS DE CESIÓN fIPO B O PRIVADA
Las ár€as de cosión t¡po I o privadas pu€d€n ten€rlas sigui€ntes fomas d€ t tilización:

Uso Rssidonc¡al

Uso Comercial
uso lnstlLrc¡onal

17o16 dolárea neta urbanEable

15% del ároa neta uóanizab{e

PORCET{TA'EDE CESION ÍIPO A O PUBUCA POR USO
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OESCRIPCIÓN OE LA CESI N FORMAS DE UTILIZACIÓN

Equipamionlo ComunEl P¡ivádo
Sálón múltiplo, poñeria, cuerb da baluras, adminislrEción,

c¡nch.3 mÚltiplos, juegos infañü16s, piscinás, et
Espacjo Públco Comunál Pñedo Zonas v6rd€!, Pa$os p€at nálos slEmadas, ,erünás pláyal

(b páqueo y párqu€a(brDs

b Áross d€ Aclividad Mrxta

Equiper¡hnlo Comunel Privá(,o
Audlorios, Administ_aciór, clarlo de b¿surEs, Sarviios d€
s€guñdad y vigiláncia comunel, Depósrlos comunel€s, JardinÉs,
canchas, ¡regos infánlilos

Elpacio Publco Comunál Privádo
Zonas verd€s Pás6os pcálonalos, Alamecl¿s, Playas d6
perquso parqu6aóefos

DESCRIPCIÓN DE LA CESIÓN

Aeas de Adivrdad Esp€cielizede

FORMAS DE UfILIZACIÓN

c
DESCRIPCIÓN OE LACESIÓN FORMAS DE UTILIZACION

EquipamEnto Comufl al Pnvado
Eod.gas comunal€s, Sgñicios cl6 s6guridad y vigibncie
cornunel, Jadin63, c€nch.! múlliples Administr¿ción, Portsria

Espácio Públco Cornunál Pdvec,o
Zonás V6rdar, Pas6o6 p€ebnalos, Aaoad¡s
Pl¡ya6 d€ Frquoo Parqu.¡éro3

PaégÉlo 2 Con exc€pción d€ los desaÍollos tipo conjLlnto c€rrado y copopiedades, l€s viás
públicás Éalizadas sn los dosaflollos urbaníslicos s€rán cedrdas d€ manoÉ gratuitÉ y obligatoriá al

Municipio

ARTICULO 52. IÚECANIS OS PARA LA ENTREGA DE LAS AREAS DE CESÉN TIPO A O

PÚBLEA EN SUELO URBANO. Las árEas de cesón trpo A o pública s€ o¡trEgarán mediant€ uno
de los srgulonles m€cánismos

a En un solo gtobo do toreno para la lotelidad do hs árEas d€ casión lipo A d€ntro dglproyecio.
b En un solo globo ds leÍBno, ostablEcilo por el Municipio, para la totahdad d€ las áreas do

c€sión tipo A ubic€do 6n un sector difeGnl€ 8l proyeclo, paÉ lo cual s,e 6f6c1uaén 16
rgspoctivos avá¡úos comercjales tBnto del prod¡o donde §o adelanta 0l proy6cto, @mo d6l
prsdio pfopuosto, a fin de establocor 61 6quiyal6nt6 que d6be s6r onlreg€do por parte d€l
urbanizedor y/o Prop¡etario

c En dinerc, de prssontarsg uno ds los siguionles c€sos:
'l Cuando las ár6as de c€són pres€nten árra irlgrior a la ñínma oxig¡da

2 Clrando su ubicacÉn s€a ¡nconveñ¡ento parB glMunic¡pio

3 Cuando no ge cu€nle coñ globos do torrgno ilontiflc¡¡dos por el Mun¡cipio para ser
6ntr6gadas c¡mo c€s¡ón hpo A

Parágralo 1 Pára el mecanismo d€ cof¡p€nsscirn en dilero, se d€berá efectuar 6l rBsp€ctivo
avalúo comorD¡al a fn d€ €6tabl6c6r el monto a enf€gar

a ÁÉas de Ad¡vidad Resdonoal

Párágr¿fo 1 En ningún caso para los proyoclos de urbsnización somelidos a égim€n do propÉd€d

horizontal, elsistema vial intemo d€lconjunto hará partod€ las c€siones lrpo B
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PErágrÉfo 2 Los dineros recibklos por corrc€pto de áreas de cos¡ón tipo A, t€ndrán una dostinac¡ón

egpacficá y sxdusive párá la realiz6cjón de obres do oquipamisnto comunel, zoñás vordes y

66pacro público, o ls adquigición de predios o inmueblos párá el mismo fn, de acueldo a las lorm6
d6 utilizaoón €stablecidasen el EOT

ParágÉfo 3 En todos los prcyectos oblelo de €ntrega de árBas de cosión t¡po A, el $% del árEa

totálde c6sión tipo A, d€b€é distribuirs€ sspacl8lmenl€en un solo globo d€ ter€no

ARTÍCULO 53. MECAf.¡IS¡IOS PARA LA ENÍREGA OE LAS AREAS OE CESIÓN TIPO A O
PÚBLrcA EN PROCESOS DE LEGALIZÁCóX DE ASENÍAIITIENTOS HUMANOS PETE IOS

cásos especílicos de legalizaoón de b¿nos esenlami€ntos o urbanEacrones, las áreas de casión

tipoA, podrán ser onkegadas mediante uno c,c.los srgurenles mocánismos:

a Uns pañ6, en un globo d€ lenEno que no soa rñenor ál 500/6 delároa tolal a cocbr y el saldo oñ

obras de equipamiento comunaldentro dol árca cedicla para lo cuál s€ efoctuará el respedivo
avalúo comerEral a fin de ssleblec€r 6l valor d€ las obras a realzar por parte del urbanzador
y/o propietano

b Una parte en un globo de tereno qLre no sea m€nor sl 500/6 c,el ár€a lotal a coder, y €l saldo,

una part6 eñ obÉs de equpam€nlo comufYrl dontro del á€a cedda y la rDstanté en dinero,
pars lo clal so ef€ctuaé 6l respectivo avalúo comorcÉl á fin d6 esiabl€c€r 6l velor de lÉs obrils
a r€aiizar y elmonto s entregar por p€rte dol u¡banrzador y/o propEtario

c Una parte en un globo de teroño que ño sea menor al 50% del ároa lot6l a ceder, y el saldo

en dinefo, para lo cual se €fecluará Bl respeclivo avalúo cornercral a fin de ostabl€cer el monlo

a enlregar por p¿n€ del urbanizaclor y/o propietario

d El 100% d€l ár€a a codor €n obras d€ equipamienlo comunal en un globo do teíeno de ces¡ón

tipo A eslablecido por el Municrpio. pera lo cual se ofectuaé el r6spect¡vo evalúo comerc¡ala
fin de eslablec€r elvalor d6 hs obras a reálizar porparle deluóanizaclor y/o propietario

ARTiCULO 6., PROCEDIIITIEI.¡TO PARA LA ENTREGA OE LAS AREAS DE CESIÓN TIPO A O
PÚBLEA EN SUELO URBANO. Las áreas de ce56n tipo A o públicá se enkegarán de rnán€ra

obligatoria por el urbanizadord€ la siguienle torma:

Todas las ároas obieto de cosión tipo A o públicas estarán clarámente dofnidas denko dol
plano urbanístioo para lá totalidad del proyedo y se vrabili¿arán med¡ante vis¡ta prav¡a a¡

loÍono prcpueslo como áreas d6 css¡ón l¡po A por pert€ de la secretaña de Phnoación, 16

autoridad ambi€ñtal y lá voeduria de la Ps6onería municjpal, de lo cual so susctibié el actia

rospec{va

a

b La incorporacón de las áreas de crsión t¡po A como ároas públic€s, s€ haÉ con el soh
procodimionto de rsgrstro de lo escr ura de constitución do la uóan¿ación en la Oficina de
lnslrumentos Públ¡cos, sn la cuals€ d6l6rminen las áreas públic€s objeto de c€sión y las áreas
privaclas, por su localizEción y liñdsros 0e igualforma la osc¡ituÉ induiÉ una cláusulá en 16

clal s€ expÍ€se que est€ acto implr¿ cosión gaatuita de las zonas públ¡cás objolo de cesión
obligatoria al Muniopio La esc¡ituaa corespondiento deb€rá otorgerse y r€gistrarso añtgs de lá
inicEoón de las ventas d€l proyodo resp€divo
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c La entrgga formol d€ las ár6as de cosión tipo A al munopio parÉ su ¡ngroso al inventario

municipal, s€ reslzará una v€z se obt€nga la r€sp€ctva lic€nc¡a de uñan¿ación para 6l

desarol¡o del predio y la esqitraa Ñbli:8 cofiespoñdÉnb deb€é otorgárso y r€gÉtrarso aril6s

do h inbrsoón ds l8s oDras dol ployedo resp€alivo.

d La entr€ga materialdo las árees de c3s6n tipo A, so adelar(ará corlome a lo establocido en

el oe.rEto No 1469 dg 2010 o lá ñoma quo modif¡que 6l pfocsdrmÉnlo

Las obr6s y dotacronss de las áreas do ces¡óñ Tipo A a cargo d€l urbanizador, cleben

e¡ocutars€ de corformrdad con los d¡s§1os y especficaciones técnicás aprcbad€s, y

enllggaÉe temiñadas en su lotalidad d€ manorá tal que se gaÉnlrce la acc€sibilidad y disltute
s hs mismes, esto os @n la inlra€strucl!¡rÉ do soNicios públicos, h §uperficié do odadurE vial

oJbierta con matenales rigiios (ágleltos, coñcreto, piedro adoquín), 2onas verdes

ompradzádás y andenes en coficréto @n ¡um¡nanas

e

f Une v6z acod¿do el mecsnismo de enlroga d€ las áreas de c€sión tipo A y en 6l cáso
partrculsr qu€ la entrega no so haga en lorma inm€dietá, pr€viaménte a la lniciacjón do las

obros y hs ventas dgl proy€cto, €l urb€nizaóor establ€crrá uná póliza de gsranlía o, do no ser
posibl€, medÉnle h constitucjón de un pagaé a favor d€l muniopio por un p€riodo no mayor a

seis (6) m€56s, coñ lá cuel so respalde el área tolal do c€s¡ón tipo A De no cumpllrse la

entÉga, dento del periodo ostablec¡do, €l Municipio haÉ efoctiva la gárantía, poro su

ejecr]ción €n n¡ngún caso reemplazará o variaé el mecánrsmo de 6ñtrBgá de la casión

acoldado n¡cralmente

ARTlcuLo 85. pRocEorMrEi¡To paRA LA ENfREGA oE LÁs AREAS DE cEsróN Trpo B o
PRIVADA Las áreas d6 c€sión üpo B során de entrega obligatoria por el urbanizador a los

copropielarios de los dssarollos lrpo conlunlo cerr¿do y dobsén entregarse completamonle

construdas y terminadas Su foma de entrBga será en el documénto de popiodad coleclÍva o
propi€dad honzontalque se ¿n6xÉ a cada escrilura cle vonta de las unidades del conjunto c¿Íaclo
Ninguna érea de cesón lipo B podrá cánjoarse pord¡ñéro

aRTfcuLo 16. ENTREGA DE cEsoNEs Ípo a o púBLtcA y ftpo B o PRMADA paRA

PROYECTOS POR EfAPAS. Pera los proy€ctos de desaíollo por €lapas, las áreas de cesión lipo
A y B deberán ser continuas y 6slar daremonte definidas y dolimitadas para la totaldad del
prcyec,lo en los planos respecfuvos. prevo al procoso de obtonoón d€ lic€ncá

ART¡CULO 67. ENfREGA ANfICIPAOA DE CESIOi{ES rlPO A O PÚBL]CA Los propiotarios

do predios sin ulbanizar podrán proponsr 8l Munidpio, o €stg e Ellos, la entregá de la casión
pública de drctlos pred¡os que se rocjbién a buona c¡J€nta cle desanollos urbañísti@s fufuros,
srompro y cuañclr, resunen coñvoniontes parÉ prDyedos do carácter prioritario, o d€ inteés públ¡co

o social, esGbl€cijos 6n elplesento EOT

ARTICULO 58. SUBDM$Ói{ Et¿ EL PROCESO DE URBANIZACóN. Los proyecros som€tidos
a proc€sos de urbanÉación, podrán planlearse con subdivisrón dsl ársa on super-fianzanas o
manzanas, y éslas a su vez en lotes, cumpliendo coñ Ios sigúi€ntes Équ¡sitos:

Las unidados de ár6a ú(¡l privadá pu€den corlomarso por superrnanzanas, con áleá ñáxtma
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de dos (2) hectáÉás, o manzánas con áre€ máximÉ d6 rh6drá (12) hoctár€á lás cl¡ales
deberán estar rodoadas siémpre por víes públicas

b Al iñtorior do [ás sup€rflsñzánas, el diseño d6l espacio públic¡ cl6bo continuárse modiÉnle
sistemas c,o víás peatonales, de c€rácl€r público p@ducto do lás cssiones plblici¡s

c El lot€o propuesto ño debe intedorir con las ospecific€oones técnic€s y de dis€ño, aprobadas
por lás efñpGsa dé seNicios publins pár8 l8s redes d6 irfreestfirctuÉ e ¡nstalac¡ones on
g€nerel

d Todos los lotes dgb€n presontar acaaso nmediato a una o más víes dG u9o público y poders€

deslindard€ los predios vecinos y dé las árÉas de uso público

e Ningún lote puede violar las dsposrciones d€ tamaño mínmo cle lote

ARTiCULO 50. SISTEMA OE LOTEO INDIVIOUAL Consisle €n la divisón do las sL¡per-

mánzénas o fnanzánas determinodas en 6l pfoc€so de ufbanización en áreas monores d€
propiedad prNada indrvidual, deslrndablos de propÉdades veonas y de árees de uso pÚblico

ARTfcuLo 60, AREA l ltlA oE LoTE. s6 roglamentan las dimensiones d6 tote mínimo
pomisibl6,las restriccionos y prohib¡cionesde loteo individualy la posibililad de globos d6 tsneno

USO DEL LOTE ÁREA M-N A DE LorE FRENTE MfNIMO

ART¡CULO61. FICHAS NOR AfNAS. trrcorpórEso at Esquema de Ordenamionto Teritoriat
EOT delmunicipio d6 Curitílas siguiontes fichas noínativasi

Vlviondá unifám¡lBr y brfamili..
Vüiendá unlamilier -Vls_fpo 1 y 2
Vlvbndá blarniliar - VIS_Típo 1 y 2 70 m2

5m
350m
700m

VNiendá multtumilÉr
V¡v@nd. mul¡bmiliar- VIS_Tpo I y2

200 rf
12O ml

8m

12O ñ'? 5m

Comercio Grupo 1

12 m2 d! árEa cn corncrcio p¡rE
Ediñc¡cioñ.t nucvás corno zona
de ulo comp¡übla
Í7 m, d6 ároa an comarcio p€la
cdiñc5omc6 anlhu€3 co.no zona
d6 ueo comp€libla

3m

Comorcio Grupo 2
,10 rd dr áfla rr! comGrcio como
uso compálibb

5m

2O0 Í,1 8m
m6nos dé 120 m'1 5m
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ARTICULOE2. FICHA NOR ATTVA DEL CASCO ANTTGUO Adóptese ta siguiente ñoma psra
6lár€a homogén€á del Casco Anlrgl¡o

CASCO ANTIGUO

TBtañi.n¡o d. C.ñ.o¡iracÉi TCs
TErañr.nto d. St¡lnuci)ñ de U8o TSU

b comDo.sr.. det Md.tr fedto á¡

Ambént¿l RondeB dé pote€ón hldn.á qEbEda Cudl
EÉp-p ftUE F,qu€, Csáierc L¡F Paque iñhnl¡l

Señros @ñpl.rneñiaio6 Cu[o, cunul¿ €nucacón, saúó y oob.mablÉad

065
o74
0,87

2,30
270
340

Cfi.EElyde s¿rydÉ
hE¡luoonal y dotaomal

b c6ón nF Ao Púuk¡ {eboaru iai)

CdneEiályde*ryloc
lnsttu.Dnal y dolacona

?zvr

15%

z2%

15%

c Cá¡ói TIF B o Pdy.d. llobre AM Cd.tutd¡)
Equip.miúlo Cmunal Prlvado E3pebC@u¡ál Privado

1 5 m cu.drdo¡ Fr €da 80 m c\rd.d6 corElruilc

T.TlohiáExbrna

TCS

R3 = 350 300ñ

R3 = 500

RlyF¿=
30Oñ

R3 = 700

500m
rcs 1112A ñ,

zAs

1Q40 ñ-
AAE ZVU fcs

ARTlcULo63.FlcHANoRtlAfNAVMENDAvls.l.Adóptes6lasguionlonolmapa?a|álea
homogénea de Vivienda VIS 1 Y vls 2

TÉFóEd¡AStrEVI§O Árq C

Equlpáml@io Coñuñ.|- Zdá. vo¡d.. y E.pelc Pr¡bl¡É

Cdiclcblyde *dicr6
lnsüuclo¡al y dolacidal

300m
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v¡viENoAvts -1 Y vts.2

f.atamE.no de Oerciro Tipo 1 TOE - f1
T.al¡mÉñio de Osrcllo Tpo 2 TOE - 12
T.abml.n¡o de lr.Era¡Erno lnlñEl f Ml

b ComPñilb. del Modeb Te llo,ial

E6p&io Públbo vía ei Fal€

SeMciB Mple.nenteG Cün.Erc coDLrenErc

ComeEElyd€ Eryo6
lnd ¡Erd.l y dotaooñal

060
070
aT4
087

3,30
3,m
3,70

2,61

Equipám¡rb CoñuM¡ - Zoá. Vd.b. y E.pr¡o Públl@

CdeE€lyde ENEG
ln6t ucrcñál y doiacroMl

2A

15%

72%

15%

c ce.a6li
Equip¿m¡db cdun.l P vedo E.p-bCñune¡ Plvaó

cornercla yde *,!rc'c
lntitEionelydot ooal 1 5 m cuadrad@ Fr €de 80 m @dr¿d6 @Blrud6

s. d.b d¡r culhdr.¡lblrb ¡ b FEfü¡rb Í .r d.c¡rb o7l d. 2015. Eñ (bll¡ .. (btm d Frc.ohl. d. .ú¡r qu.
.. dab drt t . Ylt lü'rd. VE Y VIP

TDE,T1

R3 = 350 3O0m

R3 = 5m

3@m
300ñ

R1 yR2:
500m

R3 = 7m

1D tN

roE -T2 1/5 vv

foE-T1

ZAS
TOE.Tl

AAE.ZvU TDE-I2
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aRTICULO 64. FICHA NORtIATIVA DE ZONA NORTE Adópteso la siguient6 nomá párá €l ár€a
homogén€a de la Zona Norle

ZONANORTE

quc..dG¡.d6üna, a viv¡dd. vls yvlP

Com.rcralydesEEÉ
lndtuciqar y dor&ionat

0,65
0,74
0,47

200
230
2,61

b cs'ón fPoao PÚbrle l&br! aE ¡¡eb)
EqulpámLnlo CmsEl - Zor V..&. y E!p-¡o Públko

Cm.Eial y de edicrG
lñsÍucioml y doladoEl

2

15%

z*
15%

c csiór Tipo B o Priv.d. (..D8 AE cdrtqlda)
Eq u¡p.mionb cñ0nal Prrvado E.p*E ComuÉlPrtva(b

Cor¡.rDialy d.3. i)c
lñánucional, dolaci.nal

15 m @edBd6 po. Éda 80 m cuadrad6 coñ§!¡lrdos

f llbm¡.nto óe D€.5r¡olb f lpo 1 TDE -T1

b comEoífrts6 del Modéro Terltorlar
Amb€rta¡ rorrt. hld¡.á québrádá cudl
ftpa$ P'ldi.o vla a¡ p.F

SeMclG Cdnplnr€ntanos

foE -fl
R3=350

vÉa 5 0O
R3 500

R1 yR2

R3

R1 yR2
R1 y R2.500

1/5 vv

TDE-f1

foE -f1

ARflcULo 66. FICHA NOR[ATlva DE ZONA sUR. Adóplese la sigu¡ente normá para el área

homogénea Zona Sur 1:

300m
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S6B¡ciG Cqnplemábn6

ZONA SUR 1

15 m cEdr.d6 Fr Éda 80 m cEdr¿d6 ÉBtrldeCoñeEblydé eryiciE
lñsú(EioEl y dolacbnál

S. .L! ri.r csñ¡llñbñb . lo FEÉ¡do á .l deltb o,5 .L 2013. En ürn b .. cbrm .l rr.t r. rt rDb
qu. .. .b!€ d-ü . vlvldd¡ VIS y VIP

ARTICULo s6. FICHA NORMATIVA DE ZONA ORIENTE Adóptese la sEuiente norma para €l

área homogénoa de Zona O¡€ntel

Tral¡mlenro d. D@mlb f ipo 1 foE - T1

b, Compondb! dol Modeb lodrolar

E.p*É púU@ vlás u,t€n§

cmeroál y de erEG
lnsüL¡o¡onal y dolmionál

0.70
071
0,87

3,50
3,10
4,00

b. c6ón T¡F Ao PúUlo IEú. ÁÉ¡ ieE)
EqliFmbnb CduMl . Zdr V.ñ16 y E.Fro A¡U¡.o

Cm.rciáry dc s.wiicÉ
¡n úEúr.l, dohoEl

z* z2r4

c c..lür f¡po A o Pdvd¡ {6oble Ar¡€ Coi.tiurd.)

1/5 vivTDE.f1

'1t120 ñ1TDE -T1

R1 yR2

R3=700

RlyR2

R3=5q)

R1 yR2
=300m

R3=4oo

toE -f1

350 m

500 m
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ZONAORIENTE

15 m c8drádoB F. €dá A0 ñ c€drdd6 coñ5ürJd6Com6rc¡a y de leryiclÉ
InrrlEbie y dor&Dñál

s. (hb .l.l cr¡¡ñdh¡nb . ro Fspt¡do ]i .l d..rrb o7l .b 2013. Eñ cbd. .. d.n d PlE rt¡F (l. .¡¡b
ql¡. t. d.t ó-{n¡r ¡ vlvlüd. VIS y VIP

Enü¡

TOE -f1

350 ñ

500 m

R1 yF2

R3:s(fl

R1 yR2 R1 yR2
=3mm

1/5 vN

TDE -T1 1'60 h

A¡E ZAS foE -T1

fEl¡ñinro d6 Oarc¡lo f lpo 1 TDE - T1

b conFonenÉ. del Modebfétrrto al
Ahti..rtal lDidr hlód¡ calEá imoñiñ.&., al!á prü..cún por ánr péñdbnL d.l t6nEno
E6p6c'o Ñbrico vrá€ ufhn r

2ñ
230
261

C6é6ialy de eúicr6
lctaúlo.r.| y dol-brl¡l

0,70

OBT

b- C6lón Tlpo Ao Públ¡6{EbE A@ ¡bb)
EqulFñ¡.nb Coñuñ.¡ . Zoi- V.rfb y E.Fb A¡UkD

zn6
cméEÉlyde3.Mcl6
lnsmEio.ar y dotacioial

z7r

15%

c- C..¡ó. T¡po B o P ved¿ (.obr. AE Cd.Luld¡)
EquiPámientó coñunál Pr¡vado ElpÉio Comqml Privádo

I
T

R1 yR2= 500
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aRTICULO 67. FICHA NORMATwA OE ZONA OCCTDENTE Adóptese ta siguiente norma pará et
área homogénea de la zona occdent€:

zoNAocctoENtE

15 m cú¿d.do. pór cada 80 m c@drá6 óÉtrud6

So d.b dar cumpllmi,nb á lo p.E ptu.do.ñ el dc.Eb 075 de 2013 En dond. ¡6 doln€.l Frc.nL/€ dr.u.b
ql¡. .. ó!. d-ü6.? ¡ vtvi.n(b vls y vrP

EnnE

TDE -T1

35o m

50O m

300m

R3=5@

R1 v

30Om

RiyR2
=3@m

R3=70o

R1 yR2:50O
foE -Tl 160 m

AAE ZAS TDE -f1

Trabñ¡.rÍb ó. ¡¡.Frrn¡.nlo lñleg¿l TMI
fEbmionto dr con.otdaoón TCS
frrtam¡.nro d. D.6árclb Tipo , TDE - Tl
b compo.renrB del M.deb Tef¡lofiár

Añbéñt¡l áÉa d. PDh@ón por eha pü'di.ñt!
E.pecio p'¡bl¡6 vl¿, ur&r'a.

Cú.rc¡al y d. aéryEk!
lBtnlEid.ly dotaclonal

070
0,74
067

2,@
230
2,61

b c€lr'n npo A o Púulc¿ (.056 A@ ibta)
EqulP.ñ¡.nb Cornun¡l - Zqú V.rrr y E.F.lo Públl@

CmercÉlyde*dEr6
lnsttu.iúal y dotacDnár

m
15%

22$

15%

c, Cst¡ó¡ T¡po E o Priv.da l.obrc A.e C6.tru¡de)
Equrpámldto ComuÉl Privádo E.prioComuÉ¡ Priv*ro

Come.Eialy d. séNrcic.
ln6üluc¡oñ.1 y óoraco¡al
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ARTÍCULO 98. I¡ORIIAS URBANISTICAS PARA AREAS CON DESARROLLO RESfRINGIDO
56 delimitan on esta cat€goría los suelos ruralos que no forman pane de tos su€tos de protoccioñ
en niñguna de sus c¿legorías y que réúnen condiciones para et desaÍolto do núcloos de población
rural, locál¡záclón d6 Ectividades económic¡ts y para 16 dotación cle equipamientos comunilerios
Las ár€ás cátálogádes como de desaíollo rostringirlo se señatan en 6t Ptano N' R 21 y están
reguladas por las sigulenlgs nomas:

I El indice de ocupaciSn m&imo de los sLrolos suburbanos y/o undades de aduac¡ón s€rá d6
0 30 del ároa dol pr€d¡o o prBdos ql¡o los constifuyan y so contsrá ol ár6a consuuida oJbierta
en planla, prim€r piso o nivol de tereno El área reslsnte, equivalente al 0 70 s6 destiñárá a h
consetuadón o rEdrporircón de la vegelación náiva

2. En las un¡dac,es d€ acfuac¡ón se dob€É gárant¿ar la ejecuqón y dotacrón de lss ár6as de
cesión y do las obrás de infra€slflrclura de se¡,/icios públ¡cos definidas sn su totálijed y e cargo
de los propietarios med¡anle le exp€drjón de la licencja de parcelac¡ón

3 Para la acreclitacón de la aulo prestácrón d6 servicios públicos dob€rá contar con la obteñcón
d6 los p6misos, eutorizácones y concssiones r€speclivas otorgadas por la CoDor¿ci5n
Autómrna Regional d€ Santander

4 Las Ár€es de aclividad com€rcial y de s€Nicios 6n suelo subuÉano (ACS), conespondon a
aquellas zonas d€stinadas para la instahción y desaÍrollo d6 establocimienlos qoe drBcen
bi€nes y serv¡oos gn diferEnles escalas, regulad6 por las si{¡uiontes normas:

.. §% ól árÉe dal pr€dio o prÉdba qu6 conlorm¡n ¡a uni,ad d6
' áctiaoon

0.70 dC ¿rú ó.1 prEdo o pradi6 qu. co.Íbnn5 L unirad dc¡rfia 6 cdr¡trrcrdr
¡CiI¡IC¡óñ

5% con d63linEción. Equip¿misnto comuñá]. zonaa vonl€3, olpacjo
PoroantáF oa ceson IDoA público y viás

Chaltcactór d. U.6 (l.l &¡lo
U3o PrirE¡pal Com€rcio y 36¡v¡cios

Uro ConpaltS Equpmantoa y¡o dotaddra¡aa, rtf!üidr¡|, Éaid€ndal

Lss unidadgs pi6di€l6s qu€ se desarollen dentro de esta ároa de actlvidád como dubes

camp€stres @n cábsñaB pnvaclas, ostarán somelidas al régimen d€ popiodad hofizontai y s6

d€b€rá tfamitar la respedivá li:enc-¡a de párc€hción y vaslo bueno a planos de propredad

horizonlal para doflnú las áreas pnvad6s de estas y las ár€as comunes del club, 6n todo caso,

el área miñima do ter€no privado d€nfo do los clubes c¿r¡postres para el desafiollo do lás

cabañás será c,e 8 parEalas por hectarea

5 Las árEas de actrvdad induslrül 6n suelo suburbano (AAl), soñ aqu€llas destinadas páiá la

localización de establ€c¡mienlos dedic€dos a l€ produccjón, oláboraoón, fabñc€ción,

prBparacrón, recup€rEción, rEproducción, eñs€mblaie, constru@ión, r€paÉción' transformaoón

tratamienlo, almac€namionto, bodegajc y manipulacrón de malerias pnmas para producir bien6s

o poductos malenalos Estas árEas dobeén furrc¡onar con bas€ on critgnos cle uso efic€nto de

energía, agua y sprovechamiento do rEsrduos Las norñ6s aplicsbles corrospondon a:
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Uñ¡dad miñiña d. act .ci(tn

lndÉ. d6 oc¡rpEoón

lndic. (h c¡natüc¡ióñ

Poaaanle¡, da c.3ón Tipo A

Ch.¡lhrc]óo rr. Uro. rrd auab
U.o Pdrripal lndultid

Uro Cdrb¡Eb E prt¡. ó !6rlit csnfbñ.'lú..i6 ¡ L intu.üL (ú3üibülor.. (h rn¡i.rü
' pfir¡. bodaoat, aahcloiaa (h ¡alvidrrl, ora¡)

ARfICULO 69. MODIFIOUESE EL ARTICULO IO7 DEL DECRETO 06I' OE 2OOE, LAS árEAS d6
vivienda cámp€stre en suolo suburbáno (AVC) corBspond€n a las zonás doslinadas al uso
resid€ncial y reqeacional de vivioñda esporádic-¿r o p€rmanente, dryos espácios son conc€bidos
para el desc¿nso y el esparcimionto se delimitan en elplano N' R 21 Las normas aplicáblss á

€ste suslo coíEsponden a

Unid¡d mínin¡ dc 5ct .c6n Trls (¡)
., 30% ól ál!€ (bi pEdio o pod¡os quc conlormm l¡ uni¡td rh

tñorca d€ oc¡io¡crorl' actrecbn
0.70 d€l ál!¡ (§ pEdio o plrfi,3 qu. drbmü le snxl,ad d.

rtoÉa ó ootatucardi rctraciir, ¡iñ axcadar u,r¡ alürr ma¡iriL da 2 fiso! y dtllo
80/6 con d.r¡Eci5n: EquiFmianio comuñal, zoñáa v.rd6r, aapácio

POlo'NllÉ d' CállON Iloo A
publÉo y vr¡a

Lol! rníniño Cualro parEah! por lraclrÉa
Chamc¡c¡ón d. t .or d.lsu.lo
uao Prinqr¡l P.rElbcirñ para vivLrdr cinpaatr y ¡ñn .
Uao Corplibh Follsbl p¡otcclor, larvb6 coíruñitsrb! rulalos

Para qu6 9ee coris¡derEdo altillo, 6l árEa construida no podé oxced€r el 50% del p¡so

iñmodiatamonle antoñor y su cub¡srtá doborá ser indinada

Solo se podé disponer do une unidad d6 vivi€ndo por uniled plEdial rssullañte del pÉcoso de

parcolación o d€ subdivisión

CAP]TULO'
INSf RUTIENTO§ DE GESf ÉN URBAN¡STlcA

S6cclón l: Loa Planos Psrclalo!.

Do! (2) h.cúÉ¡r
30% dol árr3 dcl pGdio o pr.di6 qu. conloman h unid.d dr
ect¡cón
0.70 d.l álr¡ (bl prldo o pllrI6 quc .DrúormÍ l¡ ünir¡d dc
actu¡ct n
3% con da¡tnác¡tn: Equ¡pam¡cntD comunal, zonea vard63, arpecb
público y víli

aRTicULO 70. PLANES PARCIALES oEFlNrclÓN Los planes parciales son los inslrumentos

mediante los cuslos s€ desaÍoll¿n y complomontsn las disposiciones de los plánes d6

odonamiento para árBas deteminadas del suelo urbeno y para todas las áreas incluides en el

su€lo de expañsión uó8n4, además de las quo debañ (bsaÍollelso m€diante undades de



Jb

REV|Sbt{ E XCEFCTOTaAt- D€L
ESOUC A D€ OROÉXAXEI{TO

IERRIÍO¡IAI I)EL I'UX¡CP¡O DE
CUFOTI, IA'¡TAIIOER ¡'I¡ LICON

PROYECfO OE AC'UEROO

actuacjón urbanisticá, máclo proyeclos u ofas oporEcbnés uóenas ospoctáles, de acr¡erüo con
las aulorizacion€s omanadas do las normEs urbanislic€s gonsi¿¡es, en los témhos prgvistos en et
pGs6nt6 acu€fdo

ARTÍCULO 71. OBJETÍVOS Los obietivos de tos ptan€s parciat€s son

a. La d6fin¡ción do accioneg urbanístic€s, acfuaciones, ¡nstrumenlos ds fnanciación y otrDs
procad¡m¡er{os apl¡cáblos

b La incorpoaación de torisnos al prcc€so cb uóanizaoón
c La sdopción d€ l8 norme gspecíficá parE la coñstn¡cc¡ón, lE ggslón y la fnanci€ción dels€ctor

que se va a d€sallollár.

ARTICULO 72. tNtCtAftVA PARA LA FORHULáCóN OEL pLAt{ pARctAL Et proyocto de ptan

Parcial puod6 ser olaborado lanto por e¡ Muniipio do Curiti, como por las comunidad6s o por tos
pálticulares inlerEsados de codomidad coñ lo eslábl€c¡do en el numeral 1 de|ART|CULO 27 d6 ls
Ley 388 d€ 1997 y los decretos roglsrhéntenog

PaÉgrafo: AREA DE PLANIFICACION Y AREA MINIMA DE ESTUDIO Todo proyecio d€ plan
parcÉl d6berá dol¡mrtar el á16á d€ estuclio por un área mínima d€ c¡nco (5) h6ctár6as con el fn de
desarollar una mejor estrucluración del te¡do urbano actlal

ARTICULO 73, PROCESO PARA LA VIABILIDAD, FORiIULACÓN Y ADOPCÉ DE PI¡NES
PARCIALES, La totalidad dél proceso y roglámentecón para la v¡abilidad, fomulac6n y adopción
de los planes parclales propuestos se hará mediante docreto reglamenlaro el cual será adoptado
por parté del Alcalde l\¡untcrpal, teniendo en oJentá qu€ para 6l caso d€ las áre6s cle expansióñ
urbana estos deberán ser concsrlados con ls autoridad ar¡biental

a. Planss p€rcralos €n ár6as d6 e&ansión urbana, para la incorpoÉc¡ón c,e su6lo de expansión
urbana al suelo uñano Estos pl€nes paroalos s€rán nocssários par¿ todo proc€Bo dé
rncorpoEclón

b Planos parcÉles para macro proy€clos u otas ofrorEcionés urbenás esp€ciales

Secclón 2: ln3trumontoB pa,r l¡ Gortlón del Suolo

aRTICULO 75. DEFINICIÓN Son los prDc€dim¡enlos de cárác1er tácnico y jurídico, y las

h€námiontas de planiflcación y gestión qu€ se rofi€r€n especialmenl€ a los m€c€nEmos de

interveñcón del suolo, de geslón asoc¡eda do proyoctos y d€ rlnanoación que pueóe util¿ar el

Municipo para el closenollo tenilorial Orchos nsbumeñtos son

ARTiCULO 7¡1. TIPOS DE PLAN PARCIAL Los objetivos y dirsclricés urbanisticás d€ los plánes
parc¡ales se enmarcarán dentro de los srguÉntes concéptos, en función cle las caract€ríslicas dél
árEa af€clada

a REpSrto de cargas y b€neficios
b ¡nstrumenlosdo intoNenci5n sobr9 le ostrucfura predial

c lns-lrumenlos de ¡nteNenc¡óo jurídic€

d lnstrumentos para aumonlar o moülizar la olorta dol 6uelo
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Parágrafo La Adminisuacióñ Munbipol velará p6ra que, €n 16 gostión asoc¡sda, se cumplan las
instancias do concortecón eslabl€cdas en ls Ley

ARffCULO 76. OBJETIVOS Son obietvos d€ 6stos rnstrumsnlos

Sublocclón l: Rop¡rto da Carg.s y Bon€fclo!.

ARÍICULO 7f. DEFINICIÓN El repano de cargas y b€noflc¡os, consiste €n qu€ los propietarios ct€

pGdios e inmuebles que confoman 6l áñbito tonitoriel de Lrn plen parci6l, roalic€n un reparto
squ¡tratrvo cle los costos anuales cl5 lá uóenización y los ben€f¡cros lufuros que se oblorEan con h
€recución de l6s acluaciones urbáoísticas definidas por el EOT En dessrolto d6l princjpio do
igualdad d6 hs ciudadanos ante las normas, los pl6n6s párcielos deberán osteblecer moc¿nrsmos
que gÉÉnticeñ el reparto equilalivo de tas caeas y los b6nefic¡os derivados del ordonamienlo
uóano entre los respectivos albctados Son mecsnismos quo gáft¡ntizan sst6 propósito, los
siJuientes

a Garant¡zar la ojeorciSn d€ las aqgones del EOT
b lnvoluc¡ar s los padicularBs en h gestrón y erecuc¡ón del EOT
c CÉar mecanlsmos d6 g€güón ¡dóneos p6ra h ejocución (bl EOT

á Las unidadesde actuacrón uñaníslic€
b Aprov6chamientosurbanlsticos
c Comp€nsacjones
d Transforonoe de d€rechos

Parágrafo Las c¡rgas cor€sponclientos al desaarollo urbanístico que serán obioto del roparto entr6

los p¡opietarios do inmu6bles de una unidqd de áctusción incluirán €ntls otros componentes 16§

cosiones y la rEalizec¡ón de obras públic€s corespond¡ontos a rodes seolndarias y domicilierias de

sefvicos públicos de acuodlrclo, alcanlárillado, energíe y teléfonos, osí como las cesion€s pal:l

paques y zonas verdes, vías vehicular€s y p€atonalgs y para la dotEción d6 los equipgmienlos

comunitafios

e lnstrum€ntos de financracrón

ARTICULO 76. UNIDAOES OE ACTUACóN URBAi{IST|CA Coño unidád de aduacióñ
uñanistica s€ ent€nde la unidad de planoamionto, o el 'ál€É coñformada por uno o vados
rnmuebles, de tamaño méñor o igual ál del plan parciá¡', estiabl€cid6 con el objeto cle promover 6l

uso ftrcional d6l suelo, garantizar el cumplrmienlo de las normás urbanístrc€s y f8c¡litar la dotaci5n

con cargo É sus propietiErios, de 16 infraestrucfura para ol lEnsporte, los sefvic¡os públicos

domiciliarios y los equpami€ntos coleclivos medisnto rBpado equilativo de las c€r96s y bonsfkios
El acto administrEtivo modianle el cual s€ átrueba la delimilacón de h uñidácf de acluacjón

urbánistrc€, una vez anohdo en el lolio do marículá inmob¡liariá cle un ¡nñueblo, constiluye una

l¡mitáción al d6r6cho de clominio qué lo impone a ese inmuebl€ lá condición de no poder sér

sxploledo o usado s¡no @rfome a Ia dostiMcón que se le imponga en las normas urbanísticas

osp€ci,lcás contoniclas sn €l r€spedivo plan Farctal
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ARTÍCULO 79. APROVECHAflTENTOS URBANISTEOS. Es ta cuantíic¿ción de tos benefioos
urbanísticos pot€nc¡al€E definidos por él pláñ parcial, conslituyéndose en ls bas6 del cálculo dol
ropaño oqu¡tátvo d€ cargas y boneficios generados por d¡cho plan Para electuar dcho élc¡tlo se
debe tsner6n cuenta lo sigrii€nle

a Dolimitarélársa cle Eparlo, que la dotermina elplan parc¡al
b Defnir usos y c€sioñes uóanísticás grEtuitas

c Há¡ler la edifcabilidadde cáda zon6 destnada a un uso espocí,ico
d Oel¡ñir los c@ficrontes d6 ponderaci{5n de cáda uso
o Calcllsr el aprovschamiento para cada uso
, Obten€r €¡ aprovec¡amienlo L¡rbaníst¡co, el cual determinárá 6lsuelo odlicable y vendible

Este aprovecham¡gnto se exprosá como un coef¡o€nlo en m€llos cuadÉdos de techo pot€nc¡at

sobre metrcs cugdrádos dé su€lo, el cual s6 conslituye como la m€dida de los aprovschamiontos
potencjales c,sfin¡dos por el plañ parcia¡ 6n dic¡a ár6a de repáno

ARTiCULO fO. COiTPENSACIONES La compensEoón os un ¡nstrumento d€ gestión urbáná, qu6
peíñite roc,¡stribuir de man€ra equitativa los cDstos y beneficos dorivados de la aplicación det
trátámienlo de cons€N¿rc¡on La compensacón lendé lugar en aquellos casos en que por molvos
de convonr€ncia públlc€ s€ dodar€n, como de coñs€Nsción históncá, aquí€ctóni:a y ambi€nt¡¡|,
deteminados ¡nmu€bles €n el Esquema de Ordenamionto Temtorial o los instlum€ntos que lo
desáñollen

ART¡CULO 81. TRAI'¡SFEREI¡CIA OE OERECHOS Las cargas geroradas por ta decisión
anteñor, son compensádas a tÉvés de Etribuc¡ones económicas o trenl€renci€ d6 c,erechos d€
constnrcajón y desanollo, €ñlr€ otros Los c,€rechos de construcción y d€sarollo son aqu€l¡os qu€

en casos pañiculares y corrcrolos Égulan sl aprovachamienlo del suelo, 6l subsuolo y el espaco
aéreo d6 un predio d€ conformidad con lá licenoa quo concede la aútoridad competento, con
sujeción a las normas urbaníslicas cont€nidás en los Planes cle Ordenamiento Terilorial
establ€odos en la Ley 388 de 1997 y los nstrumenlos que los dosárrollon Los d€recfDs do

consttucoón y desarollo se adquer€n por medro de l€€nqas y son

a 06rechos de uñañizacón, conslnrccón o párcelac¡ón o sus modalidades que concrÉtÉn

normas gengrales fiiadas para zonas o sub-zonas geo€conómicás homog&]eás, plaños

parcialos, o un¡dsdes de aduacón úrbanisttca contonilas dentro dol EOT y los insÚumenlos
que lo desarollen

b Dgrgchos Íánsloribles de coñstrucción y clesaFollo quo porm¡ten trosladar el potencial de

conslruccaón de un prBdio o inmuoble con lratañiento de conservacjón uñanísüca a un prBdb

definido como rEceptor de los mismos Las zonas roceptoras de los dorochos lramleribles de

construcción y dosarollo soráñl

1 Seclores con tratamiento de dssalollo dyo límite máximo de d6sanollo adioonalserá cl€

un 30% en los índces de ocupación y coostrucción eslablecidos en ei pr€sonto

old€nam¡ento

2 Sectoras con tr¿tamionto de consolidación cuyo límite máximo de desarollo adcional s6rá

de un 15% en los inclicss do ocupaci5n y constmcción estrablecrdos en el Presente

ordenami6nlo
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3 Socloles de oxpansión urbans su limúa máxmo c,6 desarollo adicional seaá detorminado
por los planes parEiálos

Las reglas rghlivas a los mecán¡smos qué hec6n vhbl6 la compensación en lralamienlo de
conseNác¡ón m6dient€ h lranlcEncia de clefechos están éstipuladás 6n el DecrEto No 15'l del
22 de Enero d6 I 99{l

Subsecclón 2: lnstrumentos de intervsnclón sobre estructura pr€dial.

ARTÍCULOS2. O€FlNlClÓN. Son los instumentos que p€rmiten modificar e inteñenir
directamgnte sobre lo morloiogía urbana, osfucluÉ predial e indir€ctamgnlo sobre la propiedad y
su forma de tenoñcre generando fomas asocialivas d6 gestión ontrE los popi€tario§ d€
determ¡nado secloÍ dol suolo urbano o de expansión Los ¡ñslnrmentos qu6 iñteruionon sobrE h
6shr¡c1ura prcdi¿l son:

o Reajuste de treras
b lntegraciónnmobiliarÉ
c Cooperación enlÍ€ partícpes

ARTICULOBS. REATUSTE DE TIERRAS. Se rmptementara cuancto ta unidad cte aduaoón
requrera de una nuova delinicrón pÉdial para uñá m€ior coñllgureoón dol globo cle tenEno qu€ la
coñfoma o cuando esta se requiera para garant¿ar uná iusta distribución d6 cárgas y beñoficios

aRT¡CULO 8¡4. INTEGRACIÓI{ lN OBlLlaRlA Consiste en Éunir o englobar vanos inmuebles
paÉ dosánollarlos (r6ñovados, constnririos, etc ), adocuando la infErolructuÉ y el ospÉcio público
par6 luégo desafiollaños indiviclualo en con¡unto

aRTICULO 85. COOPERACÓN ENTRE PARTICIPES. tmptom€ntáda cuando para ol desaffollo
cle la unidact no se r€quiere de una nu6va configurecrón prediál do la superficie y las caQ6s y

b€nsficios de su des€Íollo puec,en s6r r€parlidos en forma oquilativa entre sus propietarios,

slemprB y @ando so gar¿rntc€ 16 ces¡ón de los lgnrños y el costq de las obras d0 urb€nEación
Para lo anterior so codomaÉ una enlidacl geslola 6ntr€ los propretarbs con el l¡n do garantÉar el

desaÍollo coniunto cle la unidad

Subsocclón 3: lnlt umento! da lntarvonclón Juridlca.

ARTICULO e6. DEFINICIÓN Son los rnstrumentos requeñdos para h ejecución do actuacioñes

urbanísticas u opor¿oones urbanas. o parÉ obligar a los propietanos al cumplimiento clg la fuñción

socjáldo la propiodad Los insrurnenlos de rnlervencóñ jurídica son

a Ena¡€n8oónvoluntária
b Ena¡onac¡ón fozosa
c Expropiaciin ¡ud icral

d. Expropiac¡ón por via admin¡sfativa

aRTicULo s7. ENAJENACÉN vOLuNf^,RlA Es un mecan§mo jurídic! de adquisición de

bienes inmueblos docJarados cor¡o de utilidad púb¡icá o interés saci6l El prscio dé adquisictón del
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inmuoble co¡respondeÉ al velor @merclal dEteíÍinado por un avalúo com€rcial eloctlado 6l
lnsütuto Geográfico Agustín Codaz¡ IGAC, la entidad qu6 qrmpla sus lunciones o por peritos
privados insc¡itos en la Loñ,as o asociaciones coÍospondiontos

ARÍICULO S8. EI¡ATENACÉN FORZOSA Es un instrumento juridico d€ adquisioón de bienes
iñmuéble9, cuyo poceso 6s odenádo por el Alc€lde Municip¿|, con el f¡n d6 vendor los bien€s
inmuebles en pública subasla, que no cumpliemn su función social de la p¡op¡6dad, detinida on tas
dedaralorias c,€ dosárollo o consEucción prioritaria, reÉt¡zádás prsviamoñt€ por la rgsp€cüva
Adminislración

ARTICULO s9. EXPROPIACÉ}¡ JUD|CIAL. Es un mecánismo jurídico d6 adquisicjón d6
b¡en€s inmuebles para los casos en que no se ¡legan a acuerclos foma¡€s por la 6náj6nac6n
volunlaris, kansc!¡ridos 30 días hábil€s después de la olorle de compra realizad¿ al propietario dol
inmueble por h enlidad comp€lent6

ARTIGULO 90. ExPROPtaCtóN POR úa aOfTflNtSTRATtVA Es un mec¿nismo jurídico do
ádquis¡ción do tenqnos o inmuebles, que se rgquieren con prontitud, asegurEndo en todo cáso la

iusta cor¡psn§aoón económEa de sus popi6taños, así coño la garantía de le lranspar9nc]a de la

acluación de las oñidades administrátivas coñpet6m6s La clndrción necesana para utilizar eslé
mecanismo se sustentiÉ €n la determinácrón pÉvia de las condiciones de urgencia, declaEdas por
la autoridád o instanciá competente, se$jn d€lerminación del respoctivo Conc€¡o Mun¡cipal 56
podrá expropiar por vía administretMa cuando se present€ el inc¡Jmplimiento d€ la func¡ón sooal de
la propiodad por psne del adquiñento an púbfic€ subasla d€ tenonos o inmuebl€s objotos de
enal6nac¡ón for¿osa

Sublocclón 4: lnrkumentoa para rumertaro mov¡llzerla Oleña do Suelo.

ARTICULO 9I. OESARROLLO Y CONSTRUCCIÓN PRIORIÍARIA ES EI MEC€N'SMO

m6diante el cual se busc€ moul¿ar nmuobl€s rnactrvos o propirar la adquisÉ¡ón do inmueblos

directamenle o a favor do tercoros y podrá ser aplicado por incumplimiento do la funcrón social
sobre

6 Lo3 lorEnos local¿ados €n suolos de oxpÉns¡ón urbana, de propi€dad públic€ o privada,

doclarEdos como de desarollo prioritario, que no se urbaníoen dentro dg los trcs (3) años

siguienles a su dederetoria
b Los tenÉnos uñanizabl€s no urbúizados localEados sn suolo ulbano, do propiedad públi:a o

privada, decl€rsdos como da d€sanollo prioritano, qué no s€ uÉanican denlro ds los dos (2)

años siguienles a §u dochratoria
c Los lorenos o inmueblos urban¡zados sin consfuir loc¿l¿ados 6n suelo urbano, de popÉdgd

pública o pnvada, déclerados como de dosállollo prioritario, qu€ no se urb€ñic€n cl€ntro cl6 los

dos (2) años srguÉntos á su docl¿¡rÉtoria.

ARTICULO 92. OBJETIVOS Soñ objetivos de la d€claratona de ár€ás de dosarfollo y

consttuccióñ prioñtaria los srgu¡€nt€s:

Vincular a los ag€ntos privados en lá gesüón y desaÍollo de proyéctos de vivienda de inteés
socialy en la goneración de espacio públlco
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b Agil¿ar los procesos y poc€dimientos que permitan incorporár los inmuobles inacüvos a la
economia urbana

c Def¡ñir ártas esp€cif¡c€s c,onóe s€ puede splicar bs instrumentos juridicos estábl€cidG en h
Loy 388 de 1997, una vez voncidos los tórmnos de ü6mpo asignados para ol desarolto de
€stas áreas

d Contribuir a la soluoón de la problemáth¡ de la escasez de suclos para la generaci5n de
vivienda de inteés socioly pale la goneracrón de espaoo público

ARTIGULO 03, UftLtoAD PÚBLrcA O TNTERÉS SOCTAL Eset mecán¡smo modiánte ot qJet

so puedon declarar d€ Lrlilidad públic¡ o interés socjal la adqulsidón de inmuebles para destinaños
e bs s¡guiont€s fines:

a Ejecución de proyoctos de construcción do infráostructura sociát en los soctores d6 Ia s6lud,
educácirn, Ecr9ación, central€s de abasto y s€guriled c¡udadane

b Desanollo de proyoclos de vivienda d6 intgrés sooal, incluyendo los de legattzacirn d6 títulos
en urban¡zaciones do hecho o ¡logales dleronles a las contompladas sn el ARTiCULO 53 de ls
Loy I de 1989, la rshabilitación de ¡nquilinatos y h r€ubic¿cón de asentami€ntos humanos
ubicádos en soclorEs de allo riosgo

c Ejecucón cl€ prográmas y proyeclos de Énovación urbena y provisión de ospacjos públicos
urbanos

d Ejecuoón d€ proyectos de produca.¡ón, Bmplisción, abastecimiento y distribuci5n de seNÉios
públicos domicil¡arios

6 EjeqJcón de pro)€dos de omato, turismo y doportes
f Func¡onomionto do las s€des adminislrativos de las entijades públicás, con excapción de las

€mpr€sos industiales y comorclales del ostado y las de l6s sociodades de acoñomÍa mixtá,
siempro y clando su localizacón y la consideración ds ulilidad públic€ sslén clalamenlo
deteminados en los planes de odenamientoo en los insfumentosque bs dcsarollen

g PrcsaNación del patnmonio culfural y nalurEl de inte¡és nacional, rsgional y loc¿|, induido el
peisajistico, ambiental, histórico y arquit€ctónico

h ConsülLEón de zoñas do rosorve para la oxpansión uóanefutuÉ de las oudades
i Constit(ión de zonas de r€sorya para la prcleacón c,el m6dio amb¡ento y los recursos

hídricos
j Ejecución de proyectos cle urbenizacjón y do corlttruca¡ón prioritarios

k Ejec.rJcón dé proyoctos dé uóanlzacón, redgs€íollo y renovaoón urbana a lravés do b
modal¡dad de uñidedes de actuación, m6diante los tnsruméntos de rea¡uste d€ ti€ras,
¡ntegraqón inmobiliáriá, cooperac¡ón o los d€más sistemas previslosen h ley

I Ellraslgdo do poblaciones por rissgos físicos inmin6nt6s

aRflculo e4. oBJETlvos son objetivos de la d€claratoria d6 áreas de util¡dad públrc€ o

inlorés soc¡al los sigr.¡iontesi

a Vindrlar a los agentes privaclos en la gostión y dessnollo do proyeclos cto vivienda d€ lnl€rÉs

social
b Agilizar los proc€sos y procedimi€ntos que pennitan incorporar los inmuebles inactivos a b

econoñfa uñana
c Definir álEas esp€cífic€s donde se puede aplicar los instrumentos juríd¡cos ostableodos on ls

Ley 388 do 1997, una vez Ysndos los láíhinos de lÉmpo as¡gnados para el desáÍollo de
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6stes áreas
d Contnbu¡r a la solución d6 lá probl€máüca de la 6scás6z do suelos pera lá generación d€

viv¡eñda do int€rés soc¡al y para la geneaación de espacjo públrco

aRTICULO 95. MOflvOS OE uTtuDAD PúBLrca Se considera que exist€n motivos de
utilkjad pública o de iñt6lás socisl cuando coffomo á lás roglas €stÉblecidas €n la l€y, l€
respectiva autoridad adm¡nistÉtivá comp€l€ntg consider€ que existoñ espociates coñdijones d€
urgencia, si€mpÉ y drando, la f¡nalrdad corosponda a las soñaladas en hs tstras e, b, c, d, e, h, j,
k, l, d6ládículo 94 d6lpc,senle acuedo

06 acuordo con la nátlrral€za de los motúos de util¡dad públbá o interés sociat de qlre s6 lrate, las
condic¡on€s de urgenc¡a se réferién oxclusiverhenl€ ai

á PrEc€ver l€ elevacón excesiva do los prÉcros d€ los inmu€blés, s€gún lás diroctrices y
paéméfosque para telofecto €stsblezca elreglamenlo qu6 expÉa 6lGobiemo Nac¡onal

b El c€rácter inaplazable de las soluciones que se d€ben ofroc€r con ayud6 del instrumeñto
exprDpiatono

c Las consectsncEs l€sNas par¿ la comundad quo se producrrian por la exc€s¡va dtlación cn
las actividades de ej€cución d€lplan, pograma, proyecto u obGt

d La prioridad olorgada a lás ectividades qu€ requieren la util¿ación del sistoma expropiátorio 6n
los planes y programas de la rEspoctva enlidad teritonal o motropotitána, según soe etcáso

Parágrelo Cuañdo se dá un moüvo de utilijod pública y exista la condición do urgénc¡á, la
dedaratoria podrá rgaliza¡so modi€nto aqrerdo municjpal

Sub6occlón 5: lnstrumentoa de flnanclac¡ón.

ARTfcULo 36. FINAN:ZAS f{uñtclPAtEs. comp¡Ende 6t conjunto cf€ d€qson€s y

mécanismos qus p6¡milen 6l Municjpio ampliar las fuentes dé recuEos finanoelos por¿ elecluar ol
dos¿rollo uó€no del Munlclpio. medianle el rocobro o roc¡Jperac¡ón d6 cerg69 urbanistrcas sobre
los bi6nes inmuoblos que obü6nén un mayor valor corno c,oñseoJenoa de acc¡ones urbanislic¿rs

aRTÍCULO 37. lt¡SfRUUENfOS FTNANCIEROS DE GESTóN Soñ ¡nstrumentos cb
linañciáción dol ordeñamiento teÍilonallo<los los medios qr.re le p€rÍlitañ al Municipio obtener los

recuEos necesanos para ejoq,rtar l€s ecluácion€s urbánísticás que son d€ su comp€lencta o los

pogramÉs, proyoctos r.¡ obras de uÉanismo o do edificación r€sp€ciivas Son insttumentos do

fnanciación:

a La partrcipac¡ón de plúsvalía

b Lá contribución de valoñzacón
c Los bonos y pagarBs de rEfoma urbana

d La Fiñanc¡aoón privade y generacón do alianzas 6st atégicás

e. La 6mis¡ón de lítulos rBpEseñtalivos de clorochos de cons(ru@ión

I Gestión ambíental
g Los demás quo consagr§ lá Ley.

ARTICULO 98. OBJEIMS Son oblolrvo§ ds esto§ rnstrumenlos
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a Dotar al Munrcrpro d6 h€nemrentas linancieras efcaces pa.a impulsár y ejecutar el d€sanollo
urbáno

b lnvoluc¡ar el seclor privado en la f¡nanciación de lás in¡cialivas dé dosaÍollo uóano ofr€oendo
instrumenlos alrcdivos que geneÉn oxp€ctátivá 6ñ la inversióo

c Garanlizarlos rgclrsos para fnanciar 16 ejecución del EOT
ARTÍCULO 90. ESTRATEGI,AS Son 6strÉt6gias de los rnstnimentos financieros de g€st¡ón y

desárollo urbano

a Elevacón del nivel de genemción d€ recursos propios, mediante lá libei_¿lización d6 lc
rEcursos prop¡os (ahoros en funqonamiento y aumenlo én inveñiones) y la puesla en m€rcha
de los rñoc€nismos de gestión del suelo contemplaclos en la L€y 388 de 1997 y sus decrElos
llglarnoñtanos para l¡nanc¡ar los proyectos estrEtég¡cos

b Establecimienlo d€ una polítrca liscál dé caécler munijpal mediante el manoio d6
mecánismos do eslimulos y exencjonos tales que facililgn 6l logro de los ob¡otivos del EOT,
sobre todo €ñ áqu€lbs asp€ctos r€lacronados con el lorlaleciml€nto de la bas6 produd¡va,
generación de espacio públ¡co y dofonsa y cons€rvac¡ón del medro ambienté

c lnt€nsilicar la búsqueda de mecánismos de financiacióñ y cof¡nÉnciación, para ojecuter los
proyectos oslralégicos a lravÉs de la vinculación de otras fu€ntes de recu¡sos púbhcos del
ord€n d6partamenlal, reglonal, nacional e inlemac¡onal, lo oJal se puede lograr modEnte un€
polÍticá clara de gostión y oabilcleo y €l áfianz6mi6ñto do una culturg de diseño y presonbción
de proyectos

d EslableomEnlo de L¡na polític¿ ds inlegración y asociacjón, tanto con otros Municrpros, como
@n 6l seclor pnvado y comunrlano pa.a gestionar y desaÍollar prcy€clos estÉlégicc
esp€c¡fcos, indudos en €l EOT Eslo implica m€Frar tanlo los mec¿nismos do transparenc¡a
del manejo do los r€cursos, como lec¡lrtar los procosos d6 pertrqpación y evalueción, lo qu€
pemitirá cámbiár la ¡mageñ del Municjp¡o y hacer d6 su t€mtono un tereño proplcio para h
inversión y le geslión de proyeclos

ARTICULO loo. PLUSVALIA De acuérdo con lo establecido en el Anículo 82 de la Consliluoón
Pol¡tica y en desaÍollo del Artículo 73 de la Ley 388 de 1997, las acajones uñanísticás que

regulan la util¿oción del suelo y del espacio aéreo uñano incrEmonlando su aprovechamienlo,
genoren b€n€llcios que clan d€rocho a ¡ás erÍdados ñblic¿s e p8rlicipar en la pfusvaliá rEsultanté

d6 dbhas acoones

aRT¡cuLo lol. HECHOS GENERADoRES oE PLusvALla compr€ndon tas deqsones
administrativas qus configuran las acciones uÉanistic¿s establecidas en los Articulos r6sp6clivos

de la Ley 388 d€ 1997 Son hechos generadores de plusvalia

aRflculo lo2. PARTICIPACÓi{ EN LA PLUSVALIA Como henámienla de rEdistribución de
los benerrcios g€norados por las actuaoones admin¡stralivas, le p€rmite recup€lar al Muniopio el

á. La incorporeción de suelo rurala su6lo de oxpansón uñana o la coflsideracktn cl€ parle clel

suelo ruiál como subotbano
b El ostabloc.irni€nto o modificác¡ón dol régimen o la zonlicáción de usos del suelo
c La autorÉación de un mayor apov€cham¡ento del suélo 9n €dificáci5n, bien soa €levando el

índic¿ d€ oqrpgción o €l lndic€ de conslñrcción, o ambos a la v6z
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aportg h€cho a través de la acaión pública (incoaporác¡ón d6 t6n6nos a¡ perímetro urbano, c€mbo
do d€stúo del teneno o inmúebles p6É usos más rentabl€s máyores densdades, 6tc ) +¡e
sonificán incr€ñ€ntos 6n al valor de los lerBnos e inmuébles que soén compartidos entre la
administracióñ locál y el propiotario psrlioJlar, reconociendo equ¡tativamonto el áport€ ál d€sánolb
de los inleresáclos La panicipacióñ on le plusvalía se d€slinaé a la doleñsa y lomento del interés
cor¡ún a lravés cle acciones y op6racion6s €ncáminadás a distriburr y sdragar gqu(aüvamente los
costos clgl ctssarollo uóano, así como al mejoramiento del espaoo público y, en ggnerá|, de la
c€lilad urbanístila del lerntodo mun¡opal

Nomas para la aplicáaión de b partcipación en plusvalia La aplEácón de la plusvalia se
sujetárá a las normas l€gal€s qu6 rogulan ¡a materia y en especial a las pÉvisiones de la Ley
388 de 1997, a las de sus ctgcretos reglsmentarios y a las de¡ Estalulo General cle
Pgnicip€ción en Plusvalia quo mediente acuerdo de caÉcler genoral adoptará el Concejo de
Cufli por inic¡ativa del Alc¡ldo M¡ontras no 90 haya Edoptado 6l Estalulo GeneGl de
Participación en Plusvalia, no se c¿us6é p¿rticjpáción ehuna á fávor d6l Municipio

a

b lnvorsión dé l€ p€rticipaciJn en plusvslis D6 corformiiad con lo provislo en el parágrafo del
Anic.ulo 85 de la Ley 388 d€ 1997, la Administracón Municipal, los planos parcjalos y los
demás iñstrumentos quo desaÍoll€n este EOT, deberán establecsr la inveBión de h
porticipación en las plusvalias que se gen€rEn en @ncr€lo por Ias aca¡ongs lrrbanistic¿s
contomphdas on €llos, para los sif¡uientos flnes y s€gún el oróen de priondades qu6 áqui s€
establecel

1 Para la ádquisioón do inmuobles por enajenaoón volunlsna o por exprcphc¡ón,
dest¡nados a désÉrollár proyoctos urbaníst¡cos que genorEn árBas útil€s deslinadas a la
constn¡c4ión d€ viviendas cle inteÉs socialpñoñtañas y para la ojocución de l8s obras do
uÉanismo de esos mismos proyeclos

2 ParB hacér apodes en asociac¡onos o en entidades gestoras cl6 cuahuior natursleza, cuyo
objeto ssa el de ejocutar proyoclos urbeñígticos que gmeron áress rrliles deslinadas a l€

constñJcdóñ de vúienclas cl6 int6és sÉial
3 Par¿ la adquis¡c¡óñ do inmuebles perE pogramas de vMionda de rnleés soc¡al que, denlrc

de la vi{Jencia de laEo plazo d6l EOT, dgban ser destinados por esa empres€ o por la
entidad o eñtjclades gostoÉs que se coñstituyan para tal etecto, a la qeúc¡ón de
proyeclos urbanísticos que gonercn suolo pei¿ la construcajón do viviondas d€ interÉs
social

4 Para la conshroón o mejoramienlo cle infraestructuÉs viales y do servioos públicos
domiciliarios, pera provo€r árEas de rBcrDáción y de equipam¡eñtos socialos, para la
adecuáción cle los ásonlÉrhrentos urbanos en condiciones d6 desanollo incompl€to o
nadgc!ádo y para la ejecucjón de pogramas d€ mejoram¡onlo integral

5 Para la erecución de obras y de proysctos relacionados con equ¡pamientos colectivos y

con elespaoo públ¡co ¡nclu¡do elamoblomiento urbano
6 Para f¡nanoarobr¿sde inkaeslruclurE vial
7 Pará flnanciar la eiecucón dq acluaciones uóanísticas en pro,€dos que s€ d€saroll€n a

través cle unilados d0 actuación uóenística, macro poyectos u otft¡s opórErciones urbañ6
espéciales

8 Pala el manejo del modb ambionle represenlado en el s§t6ma ambientaldsl EOf
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ARTICULO 103. OT{TO DE LA PARTICIPACóN EN LA PLUSVALIA Conforme a Io

establecido €n el Artículo 73 de la Ley 388 de 1997 el Conc€Jo Municipal mediante aoJsrdo cle

caéder gonoral cslablecerá las normas para la aplicacrón d6 la partic.¡pacón sn plusvelíá

lgualmente on su Art¡crJlo 79 la L€y 388 de 1997, establec€ que el monto de parlicipación seé
ostablocido por ol Conc€F Municipal a inicialiva d€l Alcalde enk€ el 30 y €l 50% dsl mayor valor
por metro cuadrado 6 iguelrnent€ €sta tase do párticipáción podrá vanar tomsndo en consrderación
lás cálidad€s urbanísl¡cás do las zoñas o sub-zonas y las condiciones socioeconómic€s de los

hogaros propiotErios d€ los inmuobles En el Anículo 80 d6 la L€y 388 d€ '1997 establ€c€ que 6l
Alc€lde solicileé se procoda á osümár el mayor valor por metro cuadEdo para cade una d€ l6s

zonÉs o sub-zon¿¡s @ñsiclerádas, por lo que teniendo en cuenla que les celidades urbanisticás y

las condic¡oños soooeconómicás do los hogares propetarios cl€ los ¡nmuebles pueclon variar h
lesá d6 participación, osla tasa enke el 30 y el 50% debeé establecérso de forma paÉlela con 6l
estu(fio y las normas para la aplicáoón de la p€rticipaoón en plusvália

ARTfcULo loa. coNTRtBucÉN oE vaoRtzacÉN. Es uns henamientá financiora paÉ
const¡.rir obms de inteÉs público que gen€r€n un mayor valor a los inmuebles que las aod€an

aumentando el patflmonrc de los propElerx,s y 6ste rnstrum€nlo finañcrerc p¿rm e drstnburr con

equiclad el rncremento patrimon¡elquo dob€n panicipar o retribuir los b€nellc¡ados con lÉ obra de

¡nterés públic¿

aRTICULO tO5. OBJETIVOS OE LA CONTRTBUCIÓN OE VALORIZACIÓN Los obletivos de la
contribucón de valoüaoón son los sigui€ntes

a Coadyuvaren elc,osaÍolo de los sectoÉs uÉanos y ruralss d6l Municpio
b SeNir cle palancá ñnanciora para qug €l Munrcrpo desanoll€ obras de hterés púbhco

c lncentivar la participación de los propiotarios 6n la ojecución d6 obr¿s de inteés públ¡ca

d Optmizar la utilización de los recursos del Munic¡pio

ART¡CULO 106. DERECHOS TRANSFERIBLES OE CONSTRUCCIÓN Y DESARROLLO EI

Municipio emitirá los tílulos valor d€ que trata elArticrlo 10 del Decreto No '151 de 1998 y definiÉ
lás caracteríslcás y d€tñás disposroon€sd6 acuerdo con los slgurentes crileriosl

a Autorizocjón paÉ emitir títulos Oe corfomidad con 6l Artíc{rlo 88 d€ ra Ley 388 d6 1997, s6
autoriza e le Administr¿cl5n MunicipÉl p€ra omiür y coloc€r 6n el morc.arclc, titulos velorBs
leprcsentativos cl6 derechos adicional€s cl€ constrlrcÉión y desarollo para ctotérminadas zonas
con cálacl€risticas homogéneas, bonefciaclas por una o más acciones uñaníslicas de las
previslas en €l Artículo 74 de l€ Léy 388 de 1997 Le un¡dad de medrdÉ de los dorechos
transferibl€s de construcción y dosanollo es el metro cuadrado de constuccón o de
dosünacón a un nuevo uso para la zona o proyecto específico, de acuedo con el hecho
g€nerador corospondiente según 6lPlan Parcialo eldecrslo rEglamontario resp€ctvo

b Caracteristcas ospeciales Los títulos descritos antenorment€ serán negocjablos en el
mercádo de valorgs y su emrsión y cirqJlacón eslarán sometidas a la vigrhncra de la
Suporintendenoa c,e Valores A efeclos de dades convenienle ulili¿aoón, desde la €misión s€
6stablec6rá una tabla de oquiveloncias €ntÉ el valor incorpor¿do 6n el titulo por cád6 metro
cuaclrado de construccjón adrc¡onal o d6l nuevo uso según €l caso leniendo en cu€nta las
cáraclefíslic¿s esp€cíñcas de la zotq paÉ la q.ral so apli¡:a, y la cañtidad de dorocños
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edicional€s qu€ represenla cada tílt/lo Dicha labla d6 equ¡val€ncras d€b€n estar c.laramente
Éferenciáda € rncoDoráda on €l contenido del titulo junto con las d€máS coñdicjones y
obligacionoa que 16 soán propias A lá un¡dád do oquivál€nciá s6 16 donominará dorecho
adrc¡onalbási:o

c Exrgibil¡dad de los l¡tulos Los títub de de¡Echos transfeñbles de const¡uccón y cl€sanollo a
cargo c,e c¿d6 inmuobl€ boneUciario de la 6cc6n generadora de plusv€lís en 6l Municipio, se
harán exigiblos en €l momonlo del cambio efsclivo cl6 uso o en el c,e la solicifud de l¡c€rrcra de
uibanización o conslrucc¡ón. En el curso d6l piñ6r áño, los der€chos aclicionalos se pagaén a
su preoo nominal inicial; a p6rtir del inicjo dsl segundo año su preoo nominal se Éajustaé de
acuerdo con la váriácón acumulada d€l índrcs de prEcos ál consumidor Si por cualquier razón
no se c¡¡noola el valor de bs der€chos ád¡c¡onalos €n el momento d€ h6cors6 eígibles, se
c€us¿rán a c¿eo clel deudor intcaeses de ñora a la tasa máima legal

d Reglamontáción d6 los títulos La Adñ¡n¡strac.¡ón Municjpal ¡niciaé el poc€so para la emisón y

caracterización de los títulos d6 d€rechos trañsleribles d€ construcción y dosaíollo, a panir d€
lá sanc¡ón del pre§ento Acuerdo

ARffcULO lo7. PAGARÉS oE REFoRMA URBANA Los pagarés do reloíra uÉana de que

tratan los Artíorlos 99 y sigurontos de la Lsy I de 1989, así como otros títulos valoÉs a los que se
hace Éferencia sn los Anículos 6'1 y 67 do la L6y 388 de 1997, son instrumenlos de d€uda públ¡ca

cuyo objeto esp€cifico es fnancior la adquisicón de ¡nmuebles por parle de enldsdes públEas del
oiden municipal, que los requierzrn para dostinarlos a una o]aquÉra de las fnalidades el
ARTíCULo 10 do ta Loy I de 1989, modificsdo por 6t ARTfcuLo 58 do ta L€y 388 de 1997 Et

Municipio de Curití y sus entidades descentrElizadas podrán págar 6l prBcro do adquisición de los
inmuebles que adquie€n por €l sistema de €najgnáción voluntáriá prev¡o ocuerdo sobre él
particular con los propieta¡ios enajeñantes, o el precio inclomnizatorio en todo o 6n parte crJando la
adqulsic¡ón se lEaliza por €xpropiación, medianto ls emisión y entrega cl€ pagarés d€ reforma
uóana

a Aúorjzac¡ón del ñonto d6 lá omisión El monto d6 cada emisión de esos títulos por parte del
Muniopio d6berá contar con la previa aprcbadón por parte del ConcaF Munlqpal Si la

em¡sión es real¿ada por una entidad cle6csnlr¿lEada del ord€n municjpal, le autorización
debeÉ e¡pediria en cada cáso la Sec¡Etaria de Haqenda prEvE verific€ción del nivel do
ondéudámientoy de la capacidad de pago do la ontidad

b Rem¡sión logol El rogistro prcvio, la oxpedioón, la nogociab¡lid6d, 16 exigibilidad, los
endimientos y 6n genoral todos los aspectos rElativos a lás conclicionos d€ loma y cle fondo
de los págarés clo rEfoma uñana qu6 s6 eprdan on sl Mun¡cipio, s¿ reg¡rán por las nomas
vigentet de la L6y I d€ 1989

c Reglamentacón de los pagarÉs La Administrac¡ón Muñicipal iniciará el proceso para la

€misión y cáraclorizacjón de los pagaés d€ raforma urbana, a partr de la sánción del presente

Adrerdo

ARTICULO lO8. BONOS DE REFORMAURBANA Los bonos de reforma urbena de que tÉ¡tán

los Artí@los 103 y siguientos d€ la L€y 9 do 1989, son instrumentos d€ deuda pública que se
podrán implementar tanlo €n el seclor urbano como 6n el rural, cuyo objeto especfico 9s finanqar
la eiecución cle obras d€ uóonismo en prcysctos que se des¿nolhn a trávés d€ unidades de
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acluación uóanística, o el mejoÉm¡eñto y rehabilitacióñ de vrviancbs de inlaés socÉ|,
construcción, ampliacjón, reposidón y mojoÉmiento do redes ds acueducto y alc€nlanlhdo,
¡nfÉostructure urbana, planteles oducativos y puestos de salúd, conlros de acopro, plazas cle

mefcádo y f6nas, maladercs, instalecionos EcrEativas y doponÚas, tralamiento de basurás y

saneámioñlo ambi€ntal El [,lunic¡pio d6 Curití y sus onüdades closcentral¡zadas podrán págsr el

v6lor peorniario ds las obloac¡ones que adqui€ran p6ra el q.rmplimiento de los menc¡onÉdos
prcpósitos previo aorerdo sobre el parlEl¡lar con los rsspectrvos EcrE€dorBs o contratistas.
medEnle la €mis¡ón y entEga d€ bonos de r€fo.fna uóana

a Autorización del monto de l¿ emisón El monlo de cada emrsión de esos títulos por pane del

Muniopio d6b6rá conl¿r con la previa aprobaoón por parle del Concejo Municipal Si la

emisióñ os real¿ada por una onticlad descentralizada del od€n municipal la autorizációñ
debeé oxpedirla on clrda caso la SecEtarís de Hacienda, previa verifcación del nivel de
encleudamisnto y c,e la c¿pacrdad de pago de la entidad

b Roglamentacón d6los bonos La Administación Municjpál iniciaÉ sl proceso para la emisión y

cáÉclerizáoón de los bonos de rofoma urbana a pañir de lá sánción del presede Acrrerdo

ARTÍCULO 109, II{STRUUENÍOS DE GESTIÓN A'úEIEHTAL SON IOS iNSI'UMENIOS Y

mecan¡smos clgstnados a geslionar y financier €l desanollo y la sostenibilidad amb¡ental clel

Municipio Sus objotivos son:

a Contribuir a d€garollary alcanzar la visión pbrne¿dá para olMunicipio de Curití
b Apl¡car mgc€nismos q!¡e faclliten €l dGs€rollo de los objotivos, políticás y estÉtegias

planléadas en oIEOT de Curitf
c Consolilarol pñncipio de sostenib¡lidad d€l EOf de Curilí

ARTÍCULO IIO. iIECANIS TOS FINANCIEROS PARA LA PROIECCIÓN DEL MEOIO
ArilBlENTE. El Municipio de Curití implemontará las sigui€ntes fuontes de financjación pará la
prol€cción c,€l medo ambi€nte, asi:

a Un porconta¡e d6 sus ingresos. Acordo con el ARTíCULO '!1'1 d6 la Ley 99 d6 '1993, el
Munidpio de Curní d€dicárá un porc€nta¡e no rnlerior al 'l 0% de sus ingrssos con 6l fln de
adquirir hs ár6as de importanc¡a 6str8lé9i€ par¿ l€ consorvación del rec¡rrso hídrico qué
surten de agua al Muniopro

ART|CULO l11. PERiTISO OE CAPTACTON Y ENA,ENACTON er mun¡cipio de Curiti m€diante
un áclo administrativo estabbceé los roquisitos y lineomiéntos p€ra que todos lag construcloras y
organizacion€s popular€s de viviendá adelantan los proc€sos d6 cáplacón y enaj6naci5n de
proyeclos de vivienda eslab¡ec¡dos medhnte el docrBto ley 078 de 1987 y artículo 62 d€ la l€y 9 d€
1989

ARTiCULO lr2. URBANIZACIÓI{ ILEGAL El urbanizador que aderante, desáno 6, promueva,
parocjno, induzca, flnanc¡e, fac¡l¡to, lol6rs, colabore o p€rmita la d¡visión, parc€láción, urbañEaqón
d6 inmuebles, o su constrircción, sin el lleno d€ los Gquisitos s6á donunciado y sanconacto c,e

acu€rdo con la Loy 810 de 2003
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ARTICULO 1I3. PROYECTOS ESTRATÉGrcOS DEL ESOUEMA DE OROENAI¡IIEIIÍO
TERRIfORIAL Los siguient€s son los programás y proy€clos estratégicos qu€ d€berá edelantar el

Mun¡cplo durante de la vrg6ncia del EOT

MANEJO A AREAS OE PROIECCION RONOAS HIORICAS URBANAS

ALINDERAMIENTO DE FRANJAS
PROTECTORAS

Alindeñionto de la tranje forlstal prDüectora d€
quobrade CunÍ y lás (bmá! qu.bradas del su

PLAN OE REFORESTACTON
FRANJAS PROTECTORAS

PROGRAMA DE RECUPERACION
Y DEPURÁCION DE LA

C}UESRADA CURITI

x x

x

Pmgram¿ (b r€brÉstac¡ón con especies netves dr
lá fránja lorc3üel pEl6cbrE do le quebrEda Curití y
demtu drÉnáj€! d€l suelo uóáno E3le progEme
incluy€ les laborÉs d€ man¡onrmienlo y plat.o
p€riódico p€ra $rEnlizár ol á¡b ds le relorestacióo

x x

x x
Progr¿má do 3en6Emi6nlc y clausura d. lol
vortmi€nbs loc¡lizedos a lo hrgo & la corianto d6
le quebr¡cl¡ Cudti

Fomsnto d€ uns gestión d6 ág!¡es €3iduelo3
efcient€ para l¡s vivi.rdas qua viort¡!ñ sobro le
quobr¡da Curili

x x

x x x
lntegrer lá ronde hídnca el dosanDllo urbaño con
cnl€no d6 ospácio público donde predomino ol su6lo
nrEr¡l y forrltacióñ r¡ñana

rlIENTñ§ NATlIrtAI FS A PIF Y FI'}r¡DF DF TÁI IIN
PrDgram8 d6 n6v6g6lelizecÉn cle las árErs do
aishmEnt¡s ir€ñlificádás sobn los Cosl¡dos Sur x x x

Plan ct! constsucción d€ cánalolár llo¡bl€B para
rÉcolocción do águas da a3cofiontiai logún rl x x

Plan dc conltrucdón clo c¡nalotás d¡s¡psdorEs 6n
lugan! dolofminados como zonas d6 sltÉg
Énd¡áñt 3: saoún al E!tudio clá AVR

x x x

Plán d6 instrlacóñ (b brlcrias de dnnas da
pcnof¡cóñ hori¿onlal cn atc¡rpas de b! lad€rasi
seoúñ.1 Eltudb d6 AvR

x x

Plán cl6 con3hrccirn de filúos 6n máloriál gÉnul€t
pala abatÍiianto ds lo3 niv6l.6 fr.álico6
suD€rficiáha: 3o(!in 3l Esürdio dÉ AVR

x x x

Obres da 63l,ebil¡zación con conslrucoón sobrE lá
ledcra occlónlál a favés cl€ le conslrucaóñ dc muro
€ñ concrÉto r6fo¡zadoiscoún Eltudio de AVR

x x x

PROYECTO RESTAURACION
ECOLOGICA PREVENCION Y

MITIGACION DE LAS ÁREAS OE
AISLAMIENTO

Obr¡s d. .!t b¡E3cón lobl! lr l¡der8 fur y árlas
ye adificáclá3 do estÉ zona á úává3 (b lá
construccón (b pañtállá sncJádái s6€ún alEóo x x x

PROYECTOS A BIENÍALES SOARE AREAS RURAIES QUE CONDICIONAT'¡ EL PERII ETRO
URBAM)

QUEBRADA CURITI,

ELABORO ALICON & INGSAS

x

x



4q

ESOUECAOE ONOETAXEXIO
TERRIÍOFIA! DET IU?{C|eIO DE

cuRrTt, 9At¡fatrrt €R. 20i¡ LICON
PROYEqfO PE ACTJERDO

AREAS PERIFERICAS A
NACIiTIENTOS Y AREAS

FORESTALES PROTECTORAS A
CURSOS DE AGUA

AREAS DE BOSOUES
PROTECTORES

lnlograr y lomontar sobrÉ los predios

pmlectorás ch los cauces a lr¡vás d€ su
y €stáblscimlsolo de cerc¿

PROYECIOS

ElLbl6c6r ol c¡l€rio & polacción d. 6sta ár.á €n la
zon¡ ñofE dcl !u6lo urbáno, por s.r conócjonenls

x x

x x

e las
zonE dG aislamienb y rcn& híd¡ics
pmyacbr d6 lilvicrrlfur¡

PROYECTOS

Ell¡blccor los proca3os d6 adqu¡sicrón medbnle 13

d.cbr¡tori. d€ util¡dad públhá de tos
ubic¡dd on lualo. d€ prDtÉcEóñ ábsolote 3obrÉ é

xx

ZONAS OE MANEJO ESPECIAL

Esl¡u.car un plan dé rEcupoÉción dE zom d€
prolcccltn (b la qu¿brádá Curil¡i por s.r
cond¡cioneñlo del perímolro uóeno

x

R€cupór¿ción d6 les árÉes da rondas híd.ices d€
acü6rdo e l¡ nomes de lecurso hidrico x x x

xx

x x x
Aumanlo do la cobGrluñ vc€atal dc esta zonai
mcdanl. la r€foÉsEoón con a3pÉres natva3.
¡ncuya les l¡bolEs do manbnrml.nb d€l rháleriel
vagatil hestÉ geranlizár 3u 3upGfvivcncie

xLggalizacitñ d€l uso dsl rÉcu¡¡o hidrico én le zona x

Esbblacar prográma! d6 resl,auEcion y
conlorvácón medianlo la ádquisrcón da los prBdios
¡dcnlilicedos .n área d¿ cob.rt re d€ bosquos

x x

Aumanlrr lá cobcrfuE vl0sl,El m6dbnte lá
r€lofÉ3iación d6 lE zona con .3prcr6s natvas.
ad.m¡h de 3u mánbñini6nb qua pemrE gelanüzer

x x x

CláullJrer €l velinienb de egú3 Gsiduales ¡lojado
aobl¡. clL zonai dando c¡¡mplimÉnlD ál PSMV d! la
loc¡lidrd

x x

R€cupsrerlos espac¡s neturElgs d3 la zona a tEvás
do un progr€me de rBfoEslacrón con sspecEs x x I

D€sanollar lodEs l8s medidas ó. mitgación qus
conlomplá p6rá los s€clor.s criticos 6n Amenaza alla
y m€dia por M M € inundaaón d€l8miñadas en cl x

PROYECTOS SOBRE EAUIPAMIENTOS OE POTENCIAL IMPACTO AT,!BIENTAL

Esturlo d. dltric d6 AVR, d6l ál6e dond. !€
anc¡ranh rmpbzaá lá PTAR

x xANALISIS OEL RIESGO
HIDRODCLIMATICO DE LA

PLANTA OE TRAfAMIENIO DE
AGUAS RESIDUALES.PÍAR.

Oplimizar 6l PSMV, dr tal man.ra que se logro lá
cleusum lotál de los vgrlimrénlosi y sü drsposición
haoa la PTAR delMunicípio

x x x

ANALISIS OEL RIESGO
AMBIENf A! DEL CEMENTERIO

MUNICIPAL

Dca€roll¡r uo plen de m6n€jo eñbi€ntal qus
soluoona! lO3 plDblemas de imp€clo ámtiontal

x x

D€limitáción y ái8l3ñi€nto d6 63tss zonas mcdianl€
€sl¡blocim¡oíb de c¿rc€ vive3



(

ANALISI DEL RIESGO POR
MOVIMIENTOS EN MASA

Evalu¿cón y zonifc¡cón d€l ri.lgp .n el su€lo rur.l

Evelueción y zonificec¡ón d€l nssgo a nivol d.l,allado
pára saclon.s crilhos .n 6l sualo rufel
EyElúcón d.l ncs€o por M M a €6cda d.l,.lle&
paÉ Io3 centros pou¡doE

ANALISIS DEL RIESGO
GEOLOGICO MEOIANTE LA

ACTUALIZACION DEL PGIRS

ActralEár el pl¡n d€ goslióñ d6 rÉsijuos solrdos con
6t fn d. lc¿lizEr zona§ & 3lcoñbÉres pelá suplir
lá d6mand€ c,6 máor¡alcs do corl€ y &scapota ü
los tuturos proy€clos urbanistcos d€l suslo urbano

x x x

PROYECTOS GEOTECNICOS PARA LA MITIGACION DE LA AMENAZA Y REDUCCION OELRIESGO

PROYECTOS HIDRAULrcAS DE RIESGO PARA EL SECTOR URBA'.¡O

TERRITOIIAL OET TUIIICPIO OE
CT'ETI IA'IfATDER- 2OI¡ LICON

Ls constsuccón cb lo! sisbmes do cánalEacion
superficrel Í€ible sn suelo c€monlo y di3ip8doral
rig¡da3 6n concreb rllor¿ado, ubicadás soDr€ lá
corcna, el cu6rpo y 6l pie de las lecl€ras de ¡cueró
e los pl¡nos d€l .sludio AVR

x

REDUCCION DEL RIESGO
MEDIANÍ E LA CONSTRUCCION
DE OARAS GEOTECNICAS DE

PREVENCION Ocs.roll¿r |rs m.óchs de miii¡á.jóñ medbnlo un
proy€cto do control d. orosión (R€vcg3ts¡izsoóo) de
¡c¡¡enlo el pl¡no d6 obÉs d. midgeción dsl .ltudio

lmpl€monlációr d€ balari8! do droncs dg
p€n€trscióñ hoüontÉl de 18 motos d€ pofundidad
3oblÉ Ls ár€a! cscarpadás, p¿rá cl abalimEnto &
los niv€las froálicos dantro dc 13 ledsra, 3a deb€

OaÉntjzEr lá 6ntr6gr segun de los dr€n€! d3
ponelr¿cón hoüontel

x

x
Dosanollár obms de rhitigeción medhntc le
constuccÉn d6 dÉnas y ulüos par¡ las zonas &
eishmiGnto y bor(h d.lalud

x
Conslrucción d6 do! muros cn concréto Gforz¡do
páñr tos s€ctorEs c¡ilicos dobrminedos en d plano
de obrEs de m'tigác¡óñ d.l€sludio AVR

Se propone la r6aüzación de uná panlelle ánclad¿,
debicb a los cortés y la! pendontes del terrcno €sta
panlalla, t¡€ns le funciór de conlen6r lá ladore seme
venical exislenE. quo ámen¡¿a la calzáda d6 lá via

x

RE(X,CCION DEL RIESGO
GEOLOGICO MEDIANTE LA
CONSTRUCCION DE OBRAS

GEOTECNICAS DE
ESTABILIZACION

Limph¿e, romociór d6 obrfrrccjonas y rocupcr¡ción
¿mbi€nt l (f!v.g6t¡oón, aóoriz¡c¡ón) de lá
qÉbr¡da la lajih

xREDUCCION DEL RIESGO
HIDROCLIMAf ICO MEDIANf E
OBRAS DE [IEJORAMIENTO

HIDRAULICAS DE RIESGO
PREVENCION

Limp¡aza, rrrnooó¡ da obslrucdono! y rcqrparEció¡
.mbi€ñtÉl (Gv€0cl¡oón, ¡óoriz.ción) do 13
quebr.d. Curli

x

Cana¡Eación del drsnal8 ñátrral ubrcado al sur y
onentÉ d€lsuelo urbeno del munropio de Cunli x

Constuccón dr un sisEma d6 can¡l ¡Lierb,
r€alizsdo. &ra de gevion$ rovestidG 6n conclÉto,
con cl fin dc confol€r 6slé d¡!ñ¡i6 y eübr
desbordemi€ntoa de .!b

x

ANALISIS DEL RIESGO POR
FENOMENOS OE ORIGEN

TECNOLOGICO

Evaluecón y zonifcación d€ la amenezs por
,crómcno3 da orioen tlc¡oló€rco er zone uñene y

TI

PROYECIO EE ACUEROO

x

REDUCC¡ON DEL RIESGO
GEOLOGICO MEDIANTE OARAS
GEOTECNICAS DE MITIGACION L

I

REOUCCION DEL RIEGO POR
INUNDACION MEDIANÍ E OBRAS

HIORAULICAS
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H
ñEVISloN EXCE PCK'XAI DEt

E gOUEX^ OE OFOEXAI GXfO
ÍERE'ORI^I 04 TU CFIO OE

cuFr¡ IAITATaDER 20 r¿ LICON
PROYECTO OE ACUERDO

PROYECTOS VIALES MUNICIPALES

12, PT.AN GENERAL DE VIVIENDA

ARflcULo ll4. sAt{clÓtl El prss€nte Acrrordo rige á partir de la foc¡a de su sanción y derogs
tá ETG 17 d€l artículo 28, los aniculos 37, 34, €, 56 al 91, 118 y 119 del Oocrelo 060 de 2008 y

loda§ lgs domás d¡sposicion€s qu€ le sean conkaias.

a\roo
YARLEY IATIANA
S€crEtaÉ Concejo

{-->
\<.¡rz

RUE RO ERO
Muidpál

Eveluácón y zoninc€ción d6l desgo por feñóm€nos
de oñgcñ lecnológiao cn secloras €sp€c¡fcos
Refozemienlo ádecueción estructural sismrc¿ da las
edrfclcones rndrspeflsablesREDUCCION DEL RIESGO

SISMICO Promociór d6l Éfor¿Emianlo
€diñc€cionos privaclás

Oissño urbaniltico pa€ zone3 de pequao público x x

xEstrdro deialhdo de plan d€ menejo de lráñco y
señalización a lás vías primeriás delmunrcipio

x

vfAs URBANAS PRIMARIAS

Pevimcnbc{n d€ lo! lrEmos viál6s sin p¡vinonler y
aquello3 que sc oncucnr.n 9n mal.sttdo

x
Pávim.r áci5n da l¡! via! 36cundánas qu! no
plesontan pavim€nb y rEoJp€r¡ción ó6 áqu€lbs qLE
sa €ncu6nÍÉn an mal .stado

x
vIAs URaANAS SEcUNDARIAS

E!tudio dslallsdo d€ plan d6 rnán.jo de lráñco y
sañarEac¡ón á l¿! vía! aac.rncLrias dalmunic¡Í'¡o

Rrub¡cáoón clc a¡enlamionto3 loc¿lizedos en zona¡
de álb riosoo

x xVIVIENDAS

REGULAR¿ACION URBANA

Desaroller un fnocaso dc lag¡lu¡ciin d,! lo!
asentamientos urbeno! y r69ulañz¡ción uó.ñíslic€
d€ los a8€nlrmbnto! d€ Pu€blo Añtcho y la!

ELAEORO AL]CON ¡,ING SAS

HE
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ACUERDO No.028 DE 20'15

(Diciembre 10)

ILLA
e Concejo

TATIANA RUIZ ROMERO
Secretana Oe Honorable Con€o

Cur¡tí

CERTIFICAN

Que el proyecto de acuerdo 026 del 05 noviembre de 2015 "POR MEDIO DEL
CUAL SE ADOPTA LA PRIMERA REVISIÓN EXCEPCIONAL DEL ESQUEMA DE
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE CURITí,, fue debatido y
aprobado como lo ordena la ley '136 de junio 02 de 1994 con la participación de los
integrantes de corporación el cual queda como acuerdo número 028 del diez (10)
de diciembre de 20'15, acorde con el consecutivo de acuerdos del concejo municipal
de Cuntí - Santander

F¡rman

LOS SUSCRITOS PRESIDENTE Y SECRETARIA DEL HONORABLE CONCEJO
MUNICIPAL DE CURITI SANTANDER

\r

Curití

SANDOVALR

REPUBTIC¡ DE @TOI4B¡A
DEPARTAMENfO DE SANTANDER
CONCErc IIUIIICIPA!
cl.lRIn
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I rtCHA l7 t¿br¿rod.2014

NOMBRE ACUERDO MUNICIPAL

El lt rOlIO SECSETAiIO ADMINET¡AÍNO Y OE @alERrio MUNIOPAI
DE CUiM - 

'A¡ITA¡¡DEi

QE .l df¡ 16 d. D¡c¡embrc d. 201s, r6ibi pracd.d. .¡.1 Honor.bb Cotu.jo Muni<ip.l de l. le.lrd.d, él Acu€do

Munkip.l ¡ao, 028 del 10 d. DkÉmbre dé 2015 '¡'on M[D() OEt qral sE aDoPr ia PiliEna 8EvÉlol{
qctPctot{ l Do. E9QUfl OE OirrEnAflrErflo fI¡¡fforlAt Dtl llul{roPro I» c1rnmi

rtACE CONSTAR

En l. f..h., DieGiere {1.7} d. D¡ciéñbré de 201s, pe al d€spacho d.l Munkip.l, p.ra ! respet¡va

ELALCATDE Dt clr*tTt

De @nfomd.d con elarrículo 76.1É la Ley 136 de 1994 y el inñom. qúe * pc.d. ¡ eñc¡on.r elA.u.rdo
Diciembre de 2015'POi irEDlO Ott clrAl sE tA PNIME¡A NEVEION

O(CEPOONALOEL DE ORDTNAMIEIYÍO IENN ffoNIAI DEL Mt'NICIPIO DE

SANOONADO PUSIIQUTSE Y qJMPLASE

la Al€ldf. Munk¡pal de Cu.lt¡, . lo3 D¡eciiá. (17) dbs del d. Dl.i€mb¡e dé Dos m¡l

IJ

au'@ (20151

CA5fAÑEOA DUANII

1f OD.DS UTID(D¡ IOB. CUB.ITI
cru¡ I tt.55 ItLlfot{o r1t72¡t5 FAx 71ar2a5

flh, l& 0!', ¡ttg - 5
COOEO ¡OafAL: 6¡2041

<ontat€noa@curiti-lantandér.¡ov,co

Muñirip.l No 028 del 10

http://www.curiti-sañEnder.rov.coi



FtCltA 17-f.br.rod.¿014

NOMERE ACUEROO MUNICIPAL

sq

CONSTANCIA DE PUBTICACION

El presente Acuerdo Municipal 028 del 10 de D¡ciembre de 2015 "POR

MEDIO DEL CUAI SE ADOPTA tA PRIMERA REVISION EXCEPCIONAL OEt

ESQUEMA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAT DEt MUNICIPIO DE CURITI."

fue publicado en la cartelera ofic¡al que se encuentra ubicada en el Palac¡o

Mun¡c¡pal, para conocimiento de toda la comunidad, desde las 8:00 a.m.

hasta las 6:00 p.m. del día de hoy. "

5e suscribe la presente constancia a los Diec¡ocho (18) días del mes de
D¡c¡embre de Dos M¡l Quince (2015).

RRES

Secretario Ad inistrat rvo y e Gobierno

:f.'Doa rgrrDoa rof, arrLrTr
cau¡ ! I !-5s IllrFollo 7¡t za6 far 71lr2a5

l{ir. l@ c,!l ¡tlg - s
COoIGO PO§TAL: 6A¿041,

contacteno§@curitl-santander.lov co

A[.CAN'.D{AEü N


